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ANTECEDENTES 
 
La Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica industrial y 
comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, 
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019 

de 2021, el objeto de Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E. es promover, estructurar, gestionar, 

intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación con 
entidades públicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de estudios 
técnicos, diseños urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la 
organización del territorio.  
 
EPUXUA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que promueven 
una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompañamiento a actividades urbanas, ejecución de 
proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, EPUXUA E.I.C.E. 
realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos, pudiendo 
operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de atender 
las necesidades de los habitantes del Departamento y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento, espacio 
público, vivienda urbana, ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. 
EPUXUA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio 
nacional y orden internacional.  
 
En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los 
contratos celebrados por EPUXUA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su Manual de Contratación y las normas 
civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función 
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad 
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación 
estatal. 
 
De conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación No. 012 del 2023 22 de diciembre de 2023 de Junta 
Directiva, establece la ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA: Bajo esta modalidad de selección La 

empresa EPUXUA E.I.C.E., podrá contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes hasta mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (1.000 SMLMV) mediante el estudio de mercado y/o bases de datos especializadas contentivas de 
precios referencia del mercado aplicable, de las cuales se aceptará la oferta más favorable para la Empresa EPUXUA 
E.I.C.E. enviadas vía correo electrónico o por correo postal. 
 
Para el desarrollo de su objeto, EPUXUA E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la gestión, adquisición 
de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y atípicos, con proveedores 
nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas competitivas en el segmento 
de mercado en el que opera, EPUXUA E.I.C.E. requiere procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para la selección de 
sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la actividad económica y comercial de la empresa, 
garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la contratación, la función administrativa y la gestión 
fiscal. 
 
En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA E.I.C.E., es 
necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos y 
procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica, 
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y 
satisfacción del cliente.  
 
De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA E.I.C.E., se busca la optimización de recursos de la 
Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de alianzas 
estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa. 
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Ahora bien, EPUXUA E.I.C.E celebró el Contrato Interadministrativo N° 979 de 2025 con el Municipio de Girardot 
Cundinamarca, cuyo Objeto es GERENCIA INTEGRAL DE LOS PROYECTOS “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA Y CONSTRUCCIÓN DE LA 
CASA DE LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA. 
 
En concordancia, el Decreto 1075 de 2015 (Único Reglamentario del Sector Educación) dispone que las entidades 
territoriales certificadas deben asegurar que los establecimientos educativos cuenten con las condiciones físicas 
necesarias para la prestación del servicio educativo. Igualmente, los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional 
sobre infraestructura educativa (Manual de Ambientes Escolares, 2018) establecen parámetros mínimos de salubridad, 
accesibilidad, funcionalidad y sostenibilidad ambiental. 
 
Por tanto, el Municipio de Girardot, en cumplimiento de sus competencias como entidad territorial certificada, debe 
ejecutar obras de mantenimiento, mejoramiento, adecuación o reconstrucción en las sedes educativas oficiales, 
garantizando ambientes seguros, dignos e inclusivos, que promuevan el aprendizaje y reduzcan la deserción escolar. 
 
El Municipio de Girardot, entidad territorial certificada en educación desde el año 2002, cuenta con ocho (8) Instituciones 
Educativas Oficiales que agrupan un total de veintiséis (26) sedes en su jurisdicción. Estas infraestructuras constituyen 
la base física donde se desarrolla la prestación del servicio educativo a miles de niños, niñas y adolescentes de los niveles 
de preescolar, básica y media. 
 
No obstante, gran parte de dichas sedes presentan un deterioro progresivo y significativo en su infraestructura física, 
producto de diversos factores como el paso del tiempo, la falta de mantenimiento preventivo, la limitada inversión en 
adecuaciones locativas, las condiciones ambientales y los asentamientos diferenciales de los terrenos donde se ubican. 
 
Este deterioro se manifiesta en elementos estructurales y no estructurales, afectando cubiertas, muros, pisos, redes 
hidráulicas y sanitarias, baterías sanitarias, cerramientos y zonas de apoyo alimentario (cocinas y comedores), entre 
otros. Las deficiencias identificadas comprometen la funcionalidad, salubridad y seguridad de los espacios educativos, 
vulnerando las condiciones mínimas de habitabilidad, accesibilidad y confort establecidas por las normas técnicas y los 
lineamientos del Ministerio de Educación Nacional para los ambientes escolares. 
 
La intervención de las instituciones educativas responde a una necesidad prioritaria para la comunidad, pues la 
infraestructura física constituye el soporte del proceso pedagógico y de la convivencia escolar. Las condiciones actuales 
limitan el uso adecuado de los espacios y afectan la calidad de vida de los estudiantes, en especial de aquellos 
pertenecientes a sectores rurales y vulnerables. 
 
Mediante la ejecución de este proyecto se busca: 
 
- Garantizar la integridad física y la seguridad de los niños, niñas y adolescentes. 
- Cumplir con las normas de accesibilidad, salubridad y sostenibilidad ambiental. 
- Asegurar la continuidad del servicio educativo en ambientes apropiados. 
- Promover el sentido de pertenencia y apropiación del entorno escolar. 
- Contribuir al fortalecimiento del derecho a la educación y al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS 4 y 11) relacionados con educación de calidad e infraestructura resiliente. 
 
Con el propósito de garantizar la correcta ejecución del proyecto de Mejoramiento de las Instituciones Educativas, se 
hace procedente la contratación de una persona jurídica que garantice y asegure la correcta ejecución de interventoría a 
la adecuación y mejoramiento de las Instituciones Educativas del Municipio de Girardot, así mismo que también garantice 
el cumplimiento de los objetivos, plazos, costos y estándares de calidad establecidos por el municipio de Girardot a través 
del contrato interadministrativo 979 de 2025. 
 
En relación con lo anterior y en cumplimiento del objeto y las obligaciones del Contrato Interadministrativo N° 979-2025, 
la empresa se encuentra adelantando el proceso OC-002-2026 que tiene por objeto la “ADECUACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN 
EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
GIRARDOT Y EPUXUA E.I.C.E.” por valor de MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 
($1.434.545.116,56) 
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En relación con lo anterior y dada la naturaleza del contrato resultante del proceso OC-002-2026, se requiere contratar 
personas naturales o jurídicas que se encarguen de realizar la INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO 
OBJETO ES: “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE 
GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO 
ENTRE EL MUNICIPIO DE GIRARDOT Y EPUXUA E.I.C.E.” En este sentido, en cumplimiento del Numeral 41 del Manual 

de Contratación No. 012 del 2023 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, establece la ORDEN DE COMPRA DE 
BIENES, SERVICIOS Y OBRA, toda vez que, de acuerdo a lo indicado en el estudio de sector realizado, el presupuesto 
oficial es por valor de CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($119.404.600) siendo inferior a MIL salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMMLV), incluido IVA 
como establece el Manual de Contratación. 
 
La Empresa EPUXUA E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal número DIS-2026000108 del 20 
de enero de 2026 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la empresa 
de acuerdo con la vigencia 2026. 
 
1. FORMA DE COMUNICACIÓN 
 
EPUXUA E.I.C.E. − recibirá comunicaciones para el proceso de selección únicamente en el correo electrónico 
contratacion@epuxua.gov.co que para este procedimiento tiene carácter oficial, para lo cual son aplicables las 
disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los interesados podrán entregar información o 
comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 6 Bis No. 11 - 20 del Municipio de Soacha, para lo cual 
se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electrónico, para una mayor celeridad en el proceso de selección. 
 
Igualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación con el 
profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado. 
 
2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
El proceso de selección se adelantará según el siguiente cronograma de actividades: 
 
 

ACTIVIDADES FECHA OBSERVACIONES 

Publicación de la Invitación 
a Cotizar 

Del 26 de febrero de 2026 

Se publica en la página de la Entidad 
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a través 

de correo electrónico. 
 

Las ofertas deben enviarse desde el correo electrónico 
registrado ante la DIAN en el Registro Único Tributario 

–RUT-, o en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/o en el Registro Único de 
Proponentes –RUP- de cada proveedor al correo 

electrónico 
contratacion@epuxua.gov.co 

Presentación de 
observaciones y preguntas 

a los documentos del 
proceso de selección 

27 de febrero de 2026  
Las observaciones deben enviarse únicamente al 

correo electrónico 
contratacion@epuxua.gov.co  

Respuesta a observaciones 
y preguntas presentadas por 

los oferentes. 

2 de marzo de 2026 hasta 
las 11:59 p.m. 

Se publica en la página de la Entidad 
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a través 

de correo electrónico. 
 

Las respuestas a las observaciones se enviarán 
únicamente desde el correo electrónico 

contratacion@epuxua.gov.co  

Presentación de la oferta 
3 de marzo de 2026 hasta 

las 10:00 a.m. 

Las ofertas deben enviarse desde el correo electrónico 
registrado ante la DIAN en el Registro Único Tributario 

–RUT-, o en el Certificado de Existencia y 

mailto:contratacionepuxua@alcaldiasoacha.gov.co
mailto:contratacion@epuxua.gov.co
mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
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Representación Legal y/o en el Registro Único de 
Proponentes –RUP- de cada proveedor al correo 
electrónico contratacion@epuxua.gov.co en un 

archivo PDF cifrado con contraseña. O en la Carrera 6 
bis # 11 – 20 Soacha - Cundinamarca. 

 
NOTA: En el evento de allegar la oferta en físico, 
ésta se debe ajustarse al presente cronograma y 

la misma debe contener las condiciones y 
documentos allegados en medio magnético al 

correo contratacion@epuxua.gov.co 

Evaluación de ofertas y 
publicación de informe 

preliminar 

3 de marzo de 2026 hasta 
las 11:59 p.m. 

Este término podrá ser prorrogado atendiendo a 
las características, complejidad y la coordinación 

entre dependencias que exige la evaluación. 

Traslado de informe 
preliminar del comité 

evaluador, subsanaciones y 
observaciones al informe 

4 de marzo de 2026  

Se publica en la página de la Entidad 
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a través 

de correo electrónico. 
 

Las observaciones deben enviarse desde el correo 
electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Único 

Tributario –RUT-, o en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal y/o en el Registro Único de 

Proponentes –RUP- de cada proveedor. 
 

Las observaciones deben enviarse únicamente al 
correo electrónico: contratacion@epuxua.gov.co 

y/o a la Carrera 6 bis # 11 – 20 Soacha. 

Respuesta a las 
observaciones presentadas 

al informe preliminar 

5 de marzo de 2026 hasta 
las 5:00 p.m. 

Se publica en la página de la Entidad 
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a través 

de correo electrónico. 
 

Este término podrá ser prorrogado atendiendo a 
las características, complejidad y la coordinación 

entre dependencias. 

Publicación de informe final 
del comité evaluador e 

informe de recomendación 
de selección 

5 de marzo de 2026 hasta 
las 11:59 p.m. 

Se publica en la página de la Entidad 
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a través 

de correo electrónico. 
 

La publicación del informe final del comité 
evaluador se realizará únicamente desde el correo 

electrónico: contratacion@epuxua.gov.co 

Publicación de acta de 
selección del contratista o 

declaratoria de fallido 

1 después del informe final 
(a más tardar el 6 de marzo 

de 2026 hasta las 11:59 
p.m. 

Se publica en la página de la Entidad 
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a través 

de correo electrónico. 
 

La publicación del acta de selección del contratista 
o declaratoria de fallido, se realizará únicamente 

desde el correo electrónico: 
contratacion@epuxua.gov.co 

Suscripción del contrato por 
parte del oferente 

seleccionado 

1 después del informe final 
(a más tardar el 6 de marzo 

de 2026) 

Se publica en el SECOP II, en la página de la 
Entidad https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ 

Presentación de garantías 
exigidas 

1 después del informe final 
(a más tardar el 6 de marzo 

de 2026) 
Se publica en el SECOP II 

Aprobación de garantías 
1 después del informe final 
(a más tardar el 6 de marzo 

Se publica en el SECOP II 

mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
mailto:contratacionepuxua@epux
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de 2026) 

 
 
CAPITULO I – INFORMACIÓN GENERAL 

 
1. OBJETO 

 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES: “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GIRARDOT Y EPUXUA 
E.I.C.E.”. 
 
1.1. ALCANCE DEL OBJETO 

De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del contrato 979-2025 suscrito con el Municipio de Girardot 
Cundinamarca y EPUXUA E.I.C.E., el proyecto contempla como alcance la: INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES: “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 
MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 
2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GIRARDOT Y EPUXUA E.I.C.E.”. 
 
El objetivo del proyecto es gestionar de manera integral la interventoría de las adecuaciones y mejoramientos de las 
Instituciones Educativas (I.E.) del municipio de Girardot – Cundinamarca en las sedes que conforman las ocho (8) 
instituciones educativas oficiales certificadas por la Secretaría de Educación Municipal. 
 
Cada sede cuenta con un presupuesto oficial realizado por la secretaria de educación municipal donde precisará las áreas 
y actividades específicas a ejecutar, garantizando la trazabilidad y eficiencia en la ejecución de los recursos. 
Las especificaciones detalladas de las adecuaciones objeto de esta interventoría se encuentran descritas en el anexo 
técnico (Ver Anexo 1), dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las 
actividades administrativas, técnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales y presupuestales, como las 
gestiones de licencias y/o permisos en la modalidad que se requiera. 
 
LOCALIZACIÓN 
 
La interventoría a las intervenciones se ejecutarán en las sedes priorizadas con base en el diagnóstico técnico adelantado 
por la Secretaría de Educación del Municipio de Girardot - Cundinamarca, entre las cuales se contemplan: 
 

✓ I.E. Policarpa Salavarrieta Sede Republica de Colombia 
✓ I.E. Manuel Elkin Patarroyo Sede Manuela Beltrán 
✓ I.E. Manuel Elkin Patarroyo Sede Principal 
✓ I.E. Francisco Manzanera Henríquez Sede Antonio Nariño 
✓ I.E. Francisco Manzanera Henríquez Sede Francisco José de Caldas 
✓ I.E. Francisco Manzanera Henríquez Sede Republica de Ecuador 
✓ I.E. Francisco Manzanera Henríquez Sede Buenos Aires 
✓ I.E. Rural Luis Antonio Duque Peña Sede Guabinal Plan  
✓ I.E. Rural Luis Antonio Duque Peña Sede Piamonte 
✓ I.E. Nuevo Horizonte Sede Antonia Santos 
✓ I.E. Nuevo Horizonte Sede Puerto Montero 
✓ I.E. Normal Superior María Auxiliadora Sede Principal 
✓ I.E.T. Atanasio Girardot Sede Rafael Pombo 

 
 
1.2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 
 
Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para realizar la consultoría del objeto contractual 
INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES: “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL 



7 

 
    
                                                             

 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GIRARDOT Y EPUXUA 
E.I.C.E.”, se relaciona en el Anexo 01- Anexo técnico. 
 
1.3. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($119.404.600) incluido IVA, todos los costos, gastos, 
impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir le contratista para la ejecución del objeto 
contractual y honorarios, de acuerdo con el valor del estudio de mercado realizado.    Para realizar el estudio del mercado 
se enviaron solicitudes a presentar cotización a 13 posibles oferentes, allegando cotizaciones de 3 posibles oferentes, 
con las cuales se estableció el estudio de mercado y el presupuesto oficial estimado (POE). 

APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

 
El presupuesto oficial se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-2026000108 del 
20 de enero de 2026, por valor CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($119.404.600) incluido IVA Incluye impuestos de Ley. 
 

CÓDIGO 2.4.5.0.2.08.005.003 

NÚMERO DIS-2026000108 del 20 de enero de 2026 

DESCRIPCIÓN 

GERENCIA INTEGRAL DE LOS PROYECTOS “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
Y CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE GIRARDOT, 
CUNDINAMARCA fuente:   Recursos de Inversión - Transferencias Municipales 

FECHA 20 de enero de 2026 

VALOR 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($119.404.600) incluido IVA 

OBJETO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES: “ADECUACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT Y EPUXUA E.I.C.E.” 

EXPEDIDO Por la Subgerencia administrativa, financiera y gestión humana 

1.1. DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONDICIONES 

 
Los documentos de caracterización, la ficha técnica y adicionales del presente proceso de selección contienen el 
alcance técnico del contrato y los requisitos que debe cumplir el oferente en el proceso de selección. Los documentos 
de caracterización y adicionales hacen parte integral de esta Invitación a cotizar y del contrato que se derive del proceso 
de selección, ante lo cual el presente texto realizará continuas citas a documentos de caracterización y adicionales a 
fin de hacer prevalecer los requisitos allí establecidos. 
 
Cuando se haga referencia a la “Invitación a cotizar”, se entenderá incluidos todos los documentos del proceso de 
selección, como los documentos de caracterización y adicionales, anexo Presupuesto Oficial, Matriz de Riesgos, estudios 
y diseños, planos, informes, licencias, permisos, y demás documentos necesarios para presentar la respectiva cotización. 
 
Debe darse cumplimiento en la ejecución del contrato a lo estipulado en el documento denominado ANEXO 1 
“CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO”. 
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan, no 
podrán participar en los procesos de selección ni celebrar contratos con EPUXUA E.I.C.E. quienes se encuentren incursos 
en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado establecidas en la Constitución, 
el Estatuto General de la Contratación Pública y en las demás normas que le resulten aplicables. 
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1.2. INTERPRETACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS  

 
Con la presentación de manifestación, el preseleccionado manifiesta que estudió la invitación y todos los documentos del 
proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la 
naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su manifestación de manera libre, seria, precisa 
y coherente. 
 
Las interpretaciones o acciones que el preseleccionado haga de lo establecido en esta invitación a cotizar serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo tanto, EPUXUA E.I.C.E. no será responsable por descuidos, errores, omisiones, 
conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que incurra el postor que le sean desfavorables y que 
puedan incidir en la elaboración de su manifestación. El preseleccionado adquiere la carga de solicitar a la empresa las 
aclaraciones o modificaciones que considere necesarias para la correcta selección del contratista y ejecución del contrato. 
 
El preseleccionado deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en la invitación a cotizar y deberá anexar 
la documentación exigida. 
 
Todos los documentos del proceso se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de ellos 
se entenderá como indicado en todos. 
 
El hecho que el preseleccionado no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los cuales 
serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido de futuras 
reclamaciones. 
 
Igualmente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas y/o 
financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente durante la 
ejecución del contrato y sobre el valor de su manifestación. 
 

1.3. MANUAL DE CONTRATACIÓN 
 
Con la presentación de la manifestación, el postor acepta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el Manual 
de Contratación contiene las reglas a las cuales se somete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la voluntad, 
acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas, las cuales se entienden incorporadas 
al proceso de selección y respetivo contrato. El Manual de Contratación se puede consultar en la página web de la Entidad 
o en el link: https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/ 
 
MANUAL DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN E INTERVENTORÍA 

Con la presentación de la manifestación, el contratista adquiere pleno conocimiento y claridad del Manual de Supervisión, 
Coordinación e Interventoría de EPUXUA E.I.C.E., el cual se puede consultar en la página web de la Entidad o en el link: 
https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/ 
 

1.4. CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN, ESTUDIOS Y/O ESPECIFICACIONES 
 
EPUXUA E.I.C.E. entregará al contratista, la información y especificaciones necesarias para la ejecución del contrato, los 
cuales forman parte integral del contrato mismo. Esta información, estudios y especificaciones son complementarios entre 
sí, de tal manera que cualquier aspecto que figure en unos, pero no en los otros, tendrán tanto valor como si se 
encontraren en ambos documentos. 
 
Cuando el contratista crea conveniente variar la información, estudios y especificaciones, deberá someter los cambios a 
consideración de EPUXUA E.I.C.E., y si ésta no los aprobare, el contratista se ajustará a las especificaciones entregadas. 
 

1.5. COMITÉ EVALUADOR 

De conformidad con el numeral 49.8 del Manual de Contratación, la evaluación de las manifestaciones presentadas en el 
proceso de selección será realizada por el Comité Evaluador, el cual está integrado por los siguientes funcionarios y/o 
contratistas: 
 
Rol Jurídico:          EFRAÍN YESID LOPEZ GOMEZ – Abogado   

https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/
https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/


9 

 
    
                                                             

 

Rol Técnico:          RAFAEL EDUARDO ROMERO ACOSTA – Profesional Especializado 
Rol Financiero:              RUBY MAGALI ESPAÑA RUALES – Subgerente Administrativo y Financiero 
 
DECLARACIONES 

Con la presentación de la oferta el proponente declara y garantiza que: 
 
Comprende plenamente los requerimientos y eventualidades que pueden afectar la prestación de los servicios objeto del 
contrato, así como las condiciones físicas, socioeconómicas y de orden público en que se ejecutarán, y, en consecuencia, 
no podrá alegar la falta de conocimiento para liberarse de sus obligaciones. 
 
Comprende los términos y condiciones económicas y técnicas pactadas en este contrato, los cuales incluyen todos los 
costos directos, indirectos u otros que pudieren llegar a afectar las tarifas o sus componentes; por tanto en el evento en 
que hubiere errores u omisiones en el estudio e interpretación de alguno de los factores que pudieren afectar las 
condiciones comerciales del contrato, serán a su propio riesgo y no podrá solicitar reajuste o modificación de las mismas 
alegando desconocimiento, error en la interpretación de los componentes que afecten o puedan llegar a afectar las tarifas 
o la ejecución del contrato, error en la interpretación de la invitación a presentar manifestación, o desconocimiento de los 
precios del mercado. 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

De conformidad con el Manual de Contratación EPUXUA E.I.C.E. establecerá en los documentos de planeación, 
caracterización y condiciones y demás anexos, los criterios de evaluación de las manifestaciones que mejor sirvan al 
proceso de selección. Estos criterios serán objetivos y claros para los participantes en el proceso. EPUXUA E.I.C.E., 
podrá evaluar y seleccionar la mejor manifestación, teniendo en cuenta criterios como el precio, la experiencia relacionada 
con el objeto a contratar, que representen un mayor grado de satisfacción para EPUXUA E.I.C.E o cualquier otro criterio 
que mejor permita una selección objetiva, bien sea aplicando de forma individual cada criterio o en conjunto varios de 
ellos”. 
 
OBSERVACIONES A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

Los preseleccionados, de conformidad con los plazos establecidos en el Cronograma de Actividades del proceso de 
selección, podrán presentar las observaciones y solicitud de aclaraciones que consideren pertinentes con el fin de tener 
claridad y total entendimiento de los requisitos de participación y demás aspectos establecidos en la Invitación a cotizar, 
documento de planeación, caracterización y condiciones y demás documentos del proceso. 
 
La Entidad no estará obligada a pronunciarse de fondo respecto a las observaciones que se presenten de forma 
extemporánea, no obstante, podrá revisarlas de oficio. 

 
CAPITULO II – PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA COTIZACIÓN 

 
2. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

La oferta deberá enviarse desde el correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Único Tributario – RUT, o en 
el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Único de Proponentes –RUP- de cada proveedor 
al correo electrónico contratacion@epuxua.gov.co, o en físico en la calle Crr 6 B # 11-20 de conformidad con los siguientes 
parámetros: 
 

• Se presentará en forma digital, utilizando el idioma español, tanto en el documento principal como en todos los 
documentos inherentes a ella. 

• Las manifestaciones deberán provenir del correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Único Tributario 
- RUT-, o en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Único de Proponentes - RUP - 
de cada proveedor para presentar manifestación. El envío de la manifestación desde el buzón electrónico descrito, 
hará presumir que la manifestación fue firmada y autorizada por el preseleccionado remitente, teniendo plena validez 
jurídica el ofrecimiento en los términos del inciso final del artículo 826 del Código de Comercio para que el contrato 
de oferta mercantil quede perfeccionado correctamente. 

• Cuando un proponente envíe un correo electrónico con una manifestación para un proceso de selección en el cual 
ya haya presentado manifestación, se entenderá que está reemplazando la manifestación anterior, y será válida 
para el proceso la manifestación que contenga el último correo electrónico recibido con anterioridad a la fecha y 
hora de cierre del proceso. 

mailto:contratacionepuxua@alcaldiasoacha.gov.co


10 

 
    
                                                             

 

• Se deberá presentar en versión digital la oferta y en el evento en que el archivo no abra o contenga información 
diferente a la del proceso, no se tendrá en cuenta para la evaluación. 

• Cualquier enmendadura en la manifestación o en los documentos que la acompañan deberá ser confirmada o 
validada con la firma del preseleccionado. 
 

No se aceptarán manifestaciones presentadas con posterioridad a la fecha y hora de entrega establecida en el 
Cronograma de Actividades del proceso. En todo caso, EPUXUA E.I.C.E no será responsable por problemas en la 
plataforma tecnológica que generen retardo o extravío de la manifestación. 
 

2.1. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, IVA, tasas, contribuciones, 
estampillas o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato y demás a 
que haya lugar del orden nacional y/o territorial. 
 
Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTÍAS del presente documento 
y todos los demás impuestos que se generen por la celebración del contrato. 
 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones que considere 
necesarios para elaborar su propuesta económica y por ende, le asiste la obligación de consultar ante las diferentes 
entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de 
que EPUXUA E.I.C.E, es EL CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho privado. 
 

Dentro de la carga impositiva se consideró: Impuestos de carácter Municipal:  
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2%

Los contratos de 

obra pública y 

sus adicciones, 

que se celebren 

con personas 

naturales o 

jurídicas con el 

Municipio de 

Girardot y las 

entidades 

descentralizadas, 

del valor del 

contrato

CUENTA 

BANCARIA

Estampilla Pro-

Cultura

Articulo 330 al 338-

Acuerdo Municipal 

No 025 de 2025

La base gravable está 

constituida por el valor 

total del contrato o la 

adición, según 

corresponda, 

descontando el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA) 

o el Impuesto Nacional 

al Consumo (INC), en 

caso de que los mismos 

se apliquen. 

Parágrafo primero. 

Para los contratos de 

servicios integrales de 

aseo y cafetería, de 

vigilancia, autorizados 

por la Superintendencia 

de Vigilancia y 

Seguridad Privada, de 

servicios temporales 

prestados por empresas 

autorizadas por el 

Ministerio del Trabajo, se 

aplicará la base gravable 

especial vigente sobre la 

materia para tributos 

territoriales, según lo 

establecido en el 

parágrafo primero del 

artículo 462-1 del E.T.N. 

Parágrafo segundo. La 

base especial para 

aplicar la retención para 

la estampilla en los 

contratos de suministro 

de combustibles es el 

margen bruto de 

comercialización para 

minoristas el cual debe 

quedar inmerso en el 

respectivo contrato. 

Constituye hecho 

generador la suscripción 

de contratos y las 

adiciones, así como los 

actos sin cuantía definidos 

en el presente capitulo y 

con esquema tarifaría. 

Es sujeto activo de la 

estampilla procultura es el 

Municipio de Girardot. 

SUJETO ACTIVO

BANCO BBVA

Cuenta de Ahorros

N° 389207929

TIPO DE 

ESTAMPILLA, 

IMPUESTO O TASA

TARIFA BASE GRAVABLE HECHO GENERADOR SUJETO PASIVO
EXCESIONES Y/O 

EXCLUSION

Son sujetos pasivos de la 

estampilla procultura, las 

personas naturales o 

jurídicas, sociedades de 

hecho y aquellas en quienes 

se realice el hecho generador 

gravado a través de 

consorcios, uniones 

temporales, patrimonios 

autónomos en quienes se 

configure el hecho generador 

el impuesto. 

1. Están exentos de la

estampilla los convenios y

contratos de condiciones

uniformes de los servicios

públicos domiciliarios, de

prestación de servicios

suscritos con personas

naturales, educativos. 

2. Los contratos de empréstito

o servicio de la deuda pública

con el sector financiero. 

3. Las transferencias a través

de convenios o contratos

interadministrativos con

entidades descentralizadas

donde el municipio sea a

portante y traslada el recurso y

no sea ejecutor contractual. 

4. Los contratos con los

cuerpos de seguridad, Fuerza

Pública, Policía Nacional, y

cuerpos de socorro como:

bomberos y defensa civil. 

5. Los contratos que se celebre 

para la ejecución de recursos

del sistema de seguridad social 

en salud, financiados en la

proporción de la unidad per

cápita de capitación subsidiada

UPC-s establecida por el

Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud. 

6. Los contratos o convenios

celebrados con las juntas de

acción comunal debidamente

constituidas y sus

organizaciones comunales.

1.5%
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CUENTA 

BANCARIA
BASE GRAVABLE HECHO GENERADOR SUJETO ACTIVO SUJETO PASIVO

EXCESIONES Y/O 

EXCLUSION

BANCO BBVA

Cuenta de Ahorros

N° 389064981

El Municipio de Girardot es el 

sujeto activo de la 

"Estampilla para la Justicia 

Familiar" que se cause en su 

jurisdicción territorial. 

BANCO BOGOTA

Cuenta de Ahorros

N° 551272180

Estampilla para la 

Justicia Familiar

Articulo 339  al 350-

Acuerdo Municipal 

No 025 de 2025

La base gravable es el 

valor bruto de los 

contratos y adiciones, 

según el caso, entendido 

como el valor a girar por 

cada orden de pago o 

anticipo, antes del 

impuesto al valor 

agregado IVA. 

Parágrafo primero. 

Para los contratos de 

servicios integrales de 

aseo y cafetería, de 

vigilancia, autorizados 

por la Superintendencia 

de Vigilancia y 

Seguridad Privada, de 

servicios temporales 

prestados por empresas 

autorizadas por el 

Ministerio del Trabajo, se 

aplicará la base gravable 

especial vigente sobre la 

materia para tributos 

territoriales, según lo 

establecido en el 

parágrafo primero del 

articulo 462-1 del E.T.N. 

Parágrafo segundo. La 

base especial para 

aplicar la retención para 

la estampilla en los 

contratos de suministro 

de combustibles es el 

margen bruto de 

comercialización para 

minoristas el cual debe 

quedar inmerso en el 

respectivo contrato. 

Está constituido por los 

contratos y adiciones a los 

mismos, suscritos con las 

entidades que conforman 

el presupuesto anual del 

Municipio. 

Parágrafo. 

Los convenios 

interadministrativos y los 

que suscriba el Municipio 

con vocación social y de 

cooperación o de 

asociación no genera el 

hecho del cobro de la 

estampilla en razón a que 

aquellos no contemplan 

una contraprestación entre 

sus suscribientes. 

La base gravable está 

constituida por el valor 

total del contrato y 

adicciones, según 

corresponda, 

descontando el Impuesto 

al Valor Agregado (IVA).  

Parágrafo primero. 

Para los contratos de 

servicios integrales de 

aseo y cafetería, de 

vigilancia, autorizados 

por la Superintendencia 

de Vigilancia y 

Seguridad Privada, de 

servicios temporales 

prestados por empresas 

autorizadas por el 

Ministerio del Trabajo, se 

aplicará la base gravable 

especial vigente sobre la 

materia para tributos 

territoriales, según lo 

establecido en el 

parágrafo primero del 

artículo 462-1 del E.T.N. 

Parágrafo segundo. La 

base especial para 

aplicar la retención para 

la estampilla en los 

contratos de suministro 

de combustibles es el 

margen bruto de 

comercialización para 

minoristas el cual debe 

quedar inmerso en el 

respectivo contrato. 

Constituye hecho 

generador de la estampilla 

para el bienestar del adulto 

mayor la suscripción de 

contratos, así como sus 

adicionales que suscriba 

personas naturales, 

jurídicas, sociedades de 

hecho o sucesiones 

ilíquidas, consorcios, 

patrimonios autónomos, 

uniones temporales. 

El sujeto activo es el 

Municipio de Girardot.
3.0%

Son sujetos pasivos de la 

estampilla para el bienestar 

del adulto mayor, las 

personas naturales, jurídicas, 

sociedades de hecho o 

sucesiones ilíquidas, 

consorcios, patrimonios 

autónomos y uniones 

temporales que se 

encuentren inmersos en el 

hecho generador. 

1. Están exentos de la

estampilla los convenios y

contratos de condiciones

uniformes de los servicios

públicos domiciliarios, de

prestación de servicios

suscritos con personas

naturales, educativos.

2. Los contratos de empréstito

o servicio de la deuda pública

con el sector financiero.

3. Las transferencias a través

de convenios

interadministrativos con

entidades descentralizadas.

4. En los convenios o contratos

donde el Municipio sea

aportante y traslada el recurso

y no sea ejecutor contractual.

5. Los contratos con los

cuerpos de bomberos, policía

nacional y defensa civil.

6. Los contratos que se celebre 

para la ejecución de recursos

del sistema de seguridad social 

en salud, financiados en la

proporción de la unidad per

cápita de capitación subsidiada

UPC-s establecida por el

Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud.

7. La base para aplicar la

retención para la estampilla en

los contratos de suministro de

combustibles es el margen de

utilidad el cual debe quedar

inmerso en el respectivo

contrato.

8. Quedan exentos las

primeras mil (1.000) UVT

vigentes del total de los

contratos de prestación de

servicios y de apoyo a la

gestión con personas

naturales, el valor que exceda

se liquidará la retención en los

pagos mensuales.

1. Están exentos de la

estampilla los convenios y

contratos de condiciones

uniformes de los servicios

públicos domiciliarios. 

2. Los contratos de empréstito

o servicio de la deuda pública

con el sector financiero 

3. Las transferencias a través

de convenios o contratos

interadministrativos con

entidades descentralizadas

donde el Municipio sea

aportante y traslada el recurso

y no sea ejecutor contractual. 

4. Los contratos que se celebre 

para la ejecución de recursos

del sistema de seguridad social 

en salud, los financiados en la

proporción de la unidad per

cápita de capitación subsidiada

UPC establecida por el

Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud. 

5. Los contratos o convenios

celebrados con las juntas de

acción comunal debidamente

constituidas y sus

organizaciones comunales. 

6. Los contratos de prestación

de servicios firmados y

ejecutados por personas

naturales. 

7. Los contratos con los

cuerpos de seguridad, fuerza

pública, policía nacional, y

cuerpos de socorro como:

bomberos y defensa civil. 

8. En los contratos de

suministro en la cual la compra

esté representada en bonos o

documentos que representan

un valor inmerso, la base será

la comisión. 

Parágrafo. Para los contratos

que se suscriban para la

adquisición de bienes y/o

servicios cuando tengan una

base gravable especial, la tarifa

de la estampilla se aplicará

sobre dicha base, atendiendo

lo regulado en las

disposiciones legales vigentes

sobre la materia.

Son sujetos pasivos las 

personas naturales o 

jurídicas, las sociedades de 

hecho y aquellas en quienes 

se realicen el hecho gravado 

a través de consorcios, 

uniones temporales, 

patrimonios autónomos en 

quienes se configuré el 

hecho generador de la 

"Estampilla para la Justicia 

Familiar" y recae sobre las 

personas que realicen 

contratos con la 

Administración municipal y 

las entidades 

descentralizadas. 

2.0%

Estampilla Para el 

Bienestar del Adulto 

Mayor

Articulo 317 al 329-

Acuerdo Municipal 

No 025 de 2025

TIPO DE 

ESTAMPILLA, 

IMPUESTO O TASA

TARIFA
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TIPO DE 

ESTAMPILLA, 

IMPUESTO O TASA

TARIFA BASE GRAVABLE HECHO GENERADOR SUJETO ACTIVO SUJETO PASIVO
EXCESIONES Y/O 

EXCLUSION

CUENTA 

BANCARIA

Banco Davivienda

Cuenta de Ahorros

N° 356000135620

El sujeto activo de la tasa 

Pro-deporte y recreación es 

el Municipio de Girardot. 

La suscripción de

contratos de obra pública

de personas naturales o

jurídicas con el Municipio

de Girardot y sus

entidades 

descentralizadas, o por la

adición en valor a los

contratos ya existentes

Banco Popular

Cuenta Corriente

N° 110360020911

Contribución 

Especial de 

Seguridad 

Articulo 351 al 358 -

Acuerdo Municipal 

No 025 de 2025

De conformidad con el 

inciso 1º del artículo 6º 

de la Ley 1106 de 2006, 

todas las personas 

naturales o jurídicas que 

suscriban contratos de 

obra pública, con 

entidades de derecho 

público o celebren 

contratos de adición al 

valor de los existentes 

deberán pagar a favor del 

Municipio, según el nivel 

al cual pertenezca la 

entidad pública 

contratante una 

contribución equivalente 

al cinco por ciento (5%) 

del valor total del 

correspondiente contrato 

y de la respectiva 

adición. 

El sujeto activo de la

contribución especial de

seguridad es el

Municipio de Girardot. 

Tasa Pro-Deporte Y 

Recreación

Articulo 305 al 316-

Acuerdo Municipal 

No 025 de 2025

La base gravable será el 

valor total de la cuenta 

determinada en el 

comprobante de egreso 

que se autorice para la 

persona natural o 

jurídica, o el valor del 

contrato antes del IVA. 

Es la suscripción de

contratos y convenios que

realicen la Administración

central del Municipio, sus

establecimientos públicos,

las empresas industriales

y comerciales y sociales

del estado del Municipio,

las sociedades de

economía mixta donde la

entidad territorial posea

capital social o accionario

superior al 50% y las

entidades descentralizadas 

indirectas con personas

naturales o jurídicas.con

terceros.

2.5%

Son sujetos pasivos de la

contribución especial de

seguridad, las personas

naturales o jurídicas,

sociedades de hecho y

aquellas en quienes se

realice el hecho generador

gravado a través de

consorcios, uniones

temporales, patrimonios

autónomos en quienes se

figure el hecho generador la

contribución.

Parágrafo primero. En los

casos en que las entidades

públicas suscriban convenios

de cooperación con

organismos multilaterales,

que tengan por objeto la

construcción de obras o su

mantenimiento, los

subcontratistas que los

ejecuten serán sujetos

pasivos de esta contribución. 

Parágrafo segundo, Los

socios, copartícipes y

asociados de los consorcios

y uniones temporales, que

celebren los contratos a que

se refiere el inciso anterior,

responderán solidariamente

por el pago de la contribución

del cinco por ciento (5%), a

prorrata de sus aportes o de

su participación. 

Es toda persona natural o 

jurídica que suscriba 

contratos, convenios o 

negocie en forma ocasional, 

temporal o permanentes los 

suministros, obras, 

asesorías, consultorías, 

provisiones e 

intermediaciones y demás 

formas contractuales que 

celebren con la 

administración central del 

Municipio, sus 

establecimientos públicos, 

las empresas industriales y 

comerciales y sociales del 

Municipio y/o sus entidades 

descentralizadas que posean 

capital social superior al 50% 

y las entidades 

descentralizadas indirectas. 

1. Están exentos de la tasa

Pro-deporte y recreación los

convenios y contratos de

condiciones uniformes de los

servicios públicos domiciliarios,

de prestación de servicios

suscritos con personas

naturales, educativos y los que

tienen que ver con el

refinanciamiento y el servicio

de la deuda pública. 

2. A las entidades

descentralizadas o a las

empresas citadas en el

presente artículo a las que se

les transfieran recursos por

parte de la Administración

central del Municipio, a través

de convenios o contratos

interadministrativos no se

aplicará la tasa pro-deporte;

Caso en el cual estas

entidades deben aplicar la tasa

Pro-deporte al recurso

transferido cuando contrate con

terceros para la respectiva

ejecución en calidad de

agentes de retención. 

3. Los contratos que la

Administración celebre para la

ejecución de recursos del

sistema de seguridad social en

salud, financiados en la

proporción de la unidad per

cápita de capitación subsidiada

UPC-s establecida por el

Consejo Nacional de Seguridad

Social en Salud, y los recursos

de salud pública contratados

con entidades de salud. 

4. Los contratos o convenios

con las juntas de acción

comunal debidamente

constituidas. 

5. Los contratos o convenios

con la fuerza pública, policía

nacional, cuerpos de socorro,

bomberos y defensa civil. 

Parágrafo. Para la liquidación

de la de la tasa pro-deporte y

recreación a los contribuyentes

que tengan base gravable

especial, se aplicará el mismo

procedimiento que el impuesto

de industria y comercio.

5.0%
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2.2. MANIFESTACIONES PARCIALES O CONDICIONADAS 

No se aceptarán para este proceso manifestaciones parciales o sometidas a condición alguna. 
 
MANIFESTACIONES ALTERNATIVAS 

Cualquier preseleccionado podrá presentar, además de la manifestación básica, una alternativa o excepciones técnicas 
y económicas, siempre y cuando no signifiquen condicionamiento para la selección, manifestando claramente los 
beneficios que obtendrá EPUXUA E.I.C.E. al adoptarlas. Deberá señalar claramente los puntos de la Invitación a cotizar 
que se modifican, los precios correspondientes y el plazo de ejecución, e incluyendo toda la información requerida para 
la cabal comprensión y evaluación de la misma. Sin embargo, las condiciones establecidas por EPUXUA E.I.C.E primarán 
sobre cualquier condición estipulada por el preseleccionado. 
 
En caso de presentarse una manifestación alternativa, deberá formularse al mismo nivel de detalle y desarrollo de la 
manifestación básica. En este sentido, la correspondiente alternativa deberá incluir el mismo nivel de avance y detalle 
suministrado por EPUXUA E.I.C.E para la presentación de la manifestación básica, junto con toda la información 
necesaria para su análisis y una descripción detallada de las condiciones técnicas solicitadas.  
 
Sólo serán consideradas las manifestaciones alternativas del preseleccionado favorecido con la adjudicación del contrato 
y la selección de la alternativa será potestad de EPUXUA E.I.C.E. 
 
En ningún caso la manifestación alternativa podrá exceder el valor de la disponibilidad presupuestal para el presente 
proceso. 
 
MODIFICACIONES DEL CONTRATO (IUS VARIANDI) REQUERIDAS POR EPUXUA E.I.C.E. 

Por diferentes situaciones, tanto de tipo técnico como de necesidad y conveniencia del servicio o satisfacción pública que 
persigue el contrato estatal, EPUXUA E.I.C.E puede estar avocada a exigirle al contratista, o acordar con éste, 
modificaciones a las condiciones contractuales establecidas, todo en aras de lograr el eficiente cumplimiento de los 
objetivos de la contratación.  
 
Tratándose de precio global fijo, no habrá lugar a modificar o aumentar el valor del contrato, el contrato solo podrá ser 
prorrogado previa justificación y aprobación de EPUXUA E.I.C.E. 
 

TIPO DE 

ESTAMPILLA, 

IMPUESTO O TASA

TARIFA BASE GRAVABLE HECHO GENERADOR AGENTES DE RETENCION SUJETO PASIVO
EXCESIONES Y/O 

EXCLUSION

CUENTA 

BANCARIA

Sistema de 

Retencion de 

Industria y 

Comercio Articulo 

141 al 161-Acuerdo 

Municipal No 025 de 

2025

Las tarifas de 

retención por 

compras de bienes 

y  servicios será la 

misma que le 

corresponda de 

acuerdo con la 

actividad que 

desarrolla el sujeto 

de retención según 

las tarifas 

establecidas en el 

presente acuerdo 

en su artículo 100,  

En caso de que el 

sujeto de retención 

no la informe, la 

tarifa de retención 

que le aplicará, el 

agente de 

retención será del 

diez por mil (10 x 

1000) y 

únicamente podrá 

descontar, en su 

declaración de 

industria y 

comercio, la tarifa 

que corresponda a 

su actividad, 

debiendo asumir, 

en caso de que así 

ocurra, la diferencia 

retenida. 

BANCO 

OCCIDENTE

Cuenta de Ahorros

N° 103832291

La retención se 

efectuará sobre el valor 

total de la operación, 

excluido el impuesto a 

las ventas. Para efectos 

de la aplicación de la 

retención de industria  y 

comercio en la compra 

de bienes y servicios en 

la jurisdicción del 

Municipio de Girardot 

será a partir de diez (10) 

UVT.

Se efectuarán la retención

cuando intervengan en

actos u operaciones, que

generen ingresos en

actividades gravadas para

el beneficiario del pago o

abono en cuenta. Las

retenciones se aplicarán al

momento del pago o abono

en cuenta lo que ocurra

primero por parte del

agente de retenedor,

siempre y cuando en la

operación económica se

cause el impuesto de

industria y comercio en la

jurisdicción del Municipio

de Girardot.

Los agentes de retención

pueden ser permanentes u

ocasionales. Son agentes de

retención del impuesto de

industria y comercio las

entidades de derecho

público, las personas

jurídicas, las personas

naturales responsable de

IVA, las sociedades de

hecho y las personas

jurídicas que tengan la

calidad de comerciantes

contribuyentes del impuesto

de industria y comercio en el

Municipio de Girardot.

Es la persona natural o

jurídica, las sociedades de

hecho, y quienes realicen el

hecho generador, a través o

mediante consorcios,

uniones temporales,

patrimonios autónomos o las

demás actividades señaladas

específicamente en este

estatuto, consistentes en el

desarrollo de actividades

industriales, comerciales,

ventas por catálogo, servicios

o financieros en la

jurisdicción del Municipio.

1. Los contribuyentes que

desarrollen actividades

industriales.

2. Los auto retenedores de

industria y comercio.

3. Los no contribuyentes del

impuesto.

4. Quienes desarrollen

actividades excluidas o no

sujetas del impuesto.

5. Los pagos efectuados a los

contribuyentes pertenecientes

al régimen simple de

tributación, las entidades

prestadoras de servicios

públicos en relación con la

facturación de estos servicios,

y los recursos de la unidad de

pago por capitación (UPC) del

sistema de seguridad social en

salud.

6. Las entidades de derecho

público.

7. Los grandes contribuyentes

calificados por la DIAN o

mediante resolución expedida

por la Administración, salvo

cuando quien efectúe el pago o

abono en cuenta sea una

entidad de derecho público.
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INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DE LAS PARTES. 

Esta causa de ruptura del equilibrio contractual se ubica en los posibles incumplimientos a las obligaciones del contrato 
por las partes, es decir, se conoce la parte a quien se le imputa el incumplimiento, y el efecto económico del mismo, por 
ello, ya estamos en un claro escenario de riesgo previsible que causa de ruptura de la ecuación económica o equilibrio 
contractual. En general este tipo de incumplimientos y sus efectos económicos los asume la parte a quien se le impute 
dicho incumplimiento. 
 
La parte que asume el impacto económico de este riesgo lo hace en los términos o medida de la fórmula inicial del 
contrato, el planteamiento básico del contrato, pues debe recordarse que el contrato estatal al ser de naturaleza onerosa 
y bilateral se requiere que las equivalencias de las prestaciones se restablezcan por parte de quien ocasionó la ruptura. 
 
El tratamiento frente a los riesgos de los incumplimientos contractuales del contratista, deben ser regulados en el capítulo 
o sección de los Condiciones de Contratación que trata sobre las exigencias de mecanismo de cobertura del riesgo de 
incumplimiento contractual (garantías), debiéndose en consecuencia realizar previamente un análisis de este riesgo de 
manera rigurosa, para exigir los cubrimientos en las proporciones debidas para cada caso. 

 
Los incumplimientos contractuales de EPUXUA E.I.C.E. deben ser regulados en la asignación de riegos previsibles 
asignándosele obviamente a la entidad su carga y corrección de manera integral, es decir, de conformidad con la regla 
básica del contrato, reconociendo los costos directos, indirectos y utilidades, según cada caso, que se demuestre se 
dejaron de percibir por el contratista. 
 
MATRIZ DE RIESGOS 

Los riesgos para el presente proceso de contratación son los descrito en el Anexo 3 denominado matriz de riesgos.  
 

CAPITULO III – ADMISIÓN DE COTIZACIONES (REQUISITOS HABILITANTES) 
 
3. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA PROPUESTA MÁS 

FAVORABLE 

Los requisitos habilitantes que deberán acreditar los proponentes son: la capacidad jurídica, financiera, organizacional, 
factores técnicos del proponente, tales como experiencia general, específica y capacidad operativa, cumplimiento de las 
especificaciones técnicas mínimas. 

 Estos requisitos serán verificables por los integrantes de los diferentes comités, analizando si los proponentes quedan 
HABILITADOS o NO HABILITADOS con los requisitos especificaciones mínimos exigidos por la Entidad.  

En virtud de lo establecido en el manual de contratación de EPUXUA E.I.C.E. para verificar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes, revisará y verificará la información contenida en el respectivo certificado del RUP en donde deberán 
constar dichas condiciones. No obstante, lo anterior, en caso de requerirse la verificación de requisitos del proponente 
adicionales los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa.  

En el proceso de selección podrán participar personas naturales jurídicas, nacionales extranjeras, en consorcio, unión 
temporal promesa de sociedad futura, cuyo objeto social actividad comercial les permita cumplir con el objeto del contrato. 
La figura jurídica través de la cual se presente el oferente, debe tener una duración igual al plazo del contrato y un (1) año 
más. La sociedad prometida, debe constituirse de forma inmediata la adjudicación del contrato. Conforme a lo anterior y 
con el propósito de establecer los criterios de selección del futuro interventor, que permitan la escogencia de una persona 
natural o jurídica idónea para la ejecución de las actividades de la interventoría, se verificaran los requisitos habilitantes 
y se seleccionara por menor precio como factor de calificación y mayor experiencia, capacidad del grupo de trabajo e 
industria nacional. 

3.1. REQUISITOS HABILITANTES: 

 
Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica, de los 
oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo tanto, si la 
oferta cumple todos los aspectos, se evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no habilitada”. De 
conformidad con la normativa aplicable, EPUXUA E.I.C.E. realizará la verificación de requisitos habilitantes de los 
oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal en Colombia), con base en la 
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información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), la documentación adicional para acreditación de 
experiencia y los documentos señalados en este escrito. 
 

Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Verificación Resultado 

Capacidad jurídica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado 

Capacidad técnica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado 

Capacidad  financiera Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado 

 
Nota 1: Se considerarán habilitados únicamente aquellos oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el proceso de selección.  

Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos deberán ser acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura asociativa, de conformidad con lo señalado en los Términos y condiciones.  

En el proceso de selección podrán participar personas naturales jurídicas, nacionales extranjeras, en consorcio, unión 
temporal, promesa de sociedad futura, cuyo objeto social actividad comercial les permita cumplir con el objeto del contrato. 
La figura jurídica a través de la cual se presente el oferente debe tener una duración igual al plazo del contrato y un (01) 
año. La sociedad prometida, debe constituirse de forma inmediata la adjudicación del contrato. 

Conforme a lo anterior y con el propósito de establecer los criterios de selección del futuro contratista, que permitan la 
escogencia de una persona natural o jurídica idónea para la ejecución de las actividades, se verificaran los requisitos 
habilitantes y se selecciona por precio, mayor experiencia y capacidad del grupo de trabajo, reconocimiento y/o premios 
a nivel internacional e industria nacional. 

 
3.2.  REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

 
REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

   
1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: De acuerdo con el contenido del modelo suministrado 

FORMATO 1, debe ser firmada por el proponente, representante legal para personas jurídicas, persona designada para 

representarlo en caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura o apoderado debidamente constituido, 

evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique las facultades que se confieren al apoderado. 

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para celebrar 
todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma. 

Si el representante legal o apoderado del proponente (individual o plural), persona natural o jurídica nacional o extranjera, 
no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o Arquitecto, en ambos 
casos, deberá adjuntar copia de la matrícula profesional y del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida 
por la autoridad competente, según corresponda, el cual debe encontrarse vigente. 

 

2. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD del proponente persona natural o del representante legal del 

proponente persona jurídica y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula 

de ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 

 

3. SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA “hombres hasta los cincuenta años”- En cumplimiento con el Artículo 111 del 

Decreto 2150 de 1995 la entidad verificará en la página de la Jefatura de reclutamiento de las Fuerzas Militares la situación 

militar del representante legal de la persona jurídica, de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la 

figura asociativa y el representante del consorcio o unión temporal y del proponente asociativo. 

En todo caso el proponente deberá adjuntar documento que evidencia que tiene resuelta su situación militar. Esta 
verificación se efectuará únicamente respecto de los representantes legales que sean hombres menores de 50 años, 
nacionales colombianos y aplicará para su participación en el presente proceso. 
4. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTA: El proponente deberá diligenciar el aplicativo de la Ley 2013 de 2019 
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5. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN - La proponente persona jurídica deberá acreditar su 

existencia y representación legal y/o matricula mercantil persona natural mediante la presentación con la oferta, del 

certificado correspondiente, (o persona natural cuando sea comerciante el registro mercantil) 

Este certificado debe cumplir con lo siguiente: 
 
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá 
cumplir esta condición. 
 
 Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y cinco (5) años más. 
 
 En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica deberá 
cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración de la persona 
jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con capacidad jurídica para tomar 
esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para 
alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato. 
 
Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural proponente, y de cada uno de 
los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente proceso de selección y en el contrato que de él se derive. 
 
Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la duración de 
la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se indiquen las mismas. 
  
Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de las 
sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato o realizar 
cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de selección y/o para la 
contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta el acta o extracto del acta en 
la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del 
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario. 
 
Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia 
Si la oferta es presentada por un proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes del 
proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia y representación legal, deberá aportar el documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de expedición con anterioridad 
a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad 
o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se 
señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y 
comprometer a la entidad a través de su propuesta. En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado 
extranjero no hubiese una única autoridad o un solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán 
los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas 
autoridades competentes. 

 Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí solicitada, el 
proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular 
y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que conste: 

• Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado; 

• Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos efectos, 

la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para comprometer a la 

sociedad. 

• Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las suficientes 

facultades para la suscripción del Contrato. 

• Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y cinco (5) años más después de 

liquidado. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez 
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en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como prueba conforme 

a lo dispuesto en el artículo 251 del CGP, y las demás normas vigentes. 

6. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL (EN CASO DE EXISTIR LIMITACIONES). De conformidad con el 

certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del representante legal estén limitadas por 

razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el proponente deberá presentar el acta respectiva en la cual se 

autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea 

adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar.  

 

7. DOCUMENTO CONSORCIAL O CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL (ANEXO DOCUMENTO 

CONSORCIAL / UNIÓN TEMPORAL) CUANDO APLIQUE – FORMATOS 2 Y 2.1. Si la oferta es presentada por un 

Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal 

y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 

en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe: 

 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 

• Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. 

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y 
sus respectivas responsabilidades. 

• En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación 
en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato 
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. 

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más. 

• Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar que 
durante el tiempo de ejecución del contrato ningún miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera 
que fuera la modalidad de retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad.  
 

8. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES (ANEXO APORTES DE 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL) FORMATO 3 Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema 

de Seguridad Social Integral (sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes por 

concepto de contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 

Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-) 

 

 PERSONA JURÍDICA 
El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, mediante certificación 
suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, según el caso. 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. En el 
evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a 
partir de la fecha de su constitución. En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado 
a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, 
indicar esta circunstancia, en los últimos Seis (6) meses. En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna 
de las causales de exoneración previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva 
certificación. 
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal. La fotocopia 
aportada deberá ser legible, ir acompañada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y ser 
concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por el 
proponente.  
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de existencia y 
representación 
 PERSONA NATURAL 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los 
certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 
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a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de 
salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES 
 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los numerales 
anteriores. (persona natural y persona jurídica) 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración 
donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. En caso de que el 
adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de 
firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social 
debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
9. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) Todas las personas 
naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia y cuando se trate de Consorcio 
o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente 
proceso contractual, deberán acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
regulan la materia. Deberá contener la información relacionada con los códigos de los bienes, obras o servicios en los 
que debe estar inscrito el proponente y de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas en el 
tercer nivel. En cumplimiento de lo anterior, los proponentes deberán allegar el certificado del RUP con su oferta, el cual 
deberá haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso de 
selección del contratista. 
 
10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el 

proponente, deberá presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, actualizad. En caso de 

Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento 

11.  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN Los proponentes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios. En el caso de la 

proponente persona jurídica deberá aportar la del representante legal y la de la entidad (sociedad), en caso de Unión 

Temporal o de consorcio estos documentos deberán ser aportados por cada uno de los integrantes. la Empresa según lo 

señalado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta. 

12.  CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Los 

proponentes deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletín de responsables Fiscales expedido en la 

Contraloría General de la República, la Empresa según lo señalado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el 

registro de la consulta. 

13. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM, Los proponentes deberán aportar 

certificación de consulta en el mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, 

que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios.  

 

14. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES, Los proponentes deberán aportar certificación de los 

antecedentes penales del representante legal de la persona jurídica o los integrantes del consorcio o unión temporal. la 

Empresa según lo señalado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.  

15. CONSULTA DE MEDIDAS CORRECTIVA (POLICÍA NACIONAL). Los proponentes deberán aportar 

certificación de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente 
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persona natural o representante legal de la persona jurídica, así como uno de los integrantes del proponente asociativo 

para verificar que no tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (06) meses. la Empresa según lo 

señalado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.  

16. CERTIFICADO DE CUENTA BANCARIA VIGENTE. Los proponentes adjuntaran con su oferta copia de la 

certificación bancaria no mayor a 30 días  

17. DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE INHABILIDADES PARA SUSCRIBIR CONTRATOS - Los 

proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del 

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la 

Constitución Nacional y los artículos 8º y 9º de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas 

concordantes.  

18. FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO - FORMATO 4 El preseleccionado deberá diligenciar el 

FOMATO 4 “FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 5 

documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el preseleccionado se encontrará como NO HABILITADO 

dentro del presente proceso de selección. 

19. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de 

seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. Cualquier 

error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el proponente hasta el término 

de traslado del informe de evaluación. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 

(i) la póliza de cumplimiento ante entidades públicas con régimen privado de contratación, (ii) 

Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
EPUXUA   E.I.C.E.  , identificado con NIT 901.511.522-4 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 

artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección.  

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 

tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 

exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 

del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 

identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 

Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 

respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante 

este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o 

condiciones de esta, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

Si en el desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta. Durante 
este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o 
condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 1882 

de 2018) 

 

3.2.1. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA  

 

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
Los requisitos técnicos y de personal que se exigirán en las reglas de participación como requisito de verificación (Cumple 
/ No Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el consorcio o unión temporal (y sus miembros) 
cuentan con la experiencia específica y cuentan con la capacidad técnica y de personal necesaria y suficiente para 
celebrar y ejecutar el contrato que surja como consecuencia de este proceso.  
 
Los requisitos técnicos y de personal exigidos al oferente se verificarán con base en la documentación técnica que se 
establezca en las reglas, que permita establecer lo siguiente:  
 
Experiencia General del Proponente (Formato 5) 
 
La acreditación de la experiencia se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia debe encontrarse 
registrada los códigos, que se relaciona en el siguiente cuadro 
 

Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

27112200 Herramientas y Maquinaria General Herramientas de Mano 
Herramientas de 
Albañilería y Concreto 

72101500 
Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

Servicios de Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Construcciones e 
Instalaciones 

Servicios de Apoyo a 
la Construcción 

72102900 
Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

Servicios de Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Construcciones e 
Instalaciones 

Servicios de 
Mantenimiento y 
Reparación de 
Instalaciones 

81101500 
Servicios Basados en Ingeniería, 
Investigación y Tecnología 

Servicios Profesionales de 
Ingeniería y Arquitectura 

Ingeniería Civil y 
Arquitectura 

95121700 Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías 
Estructuras y Edificios 
Permanentes 

Edificios y Estructuras 
Públicos 

95121900 Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías 
Estructuras y Edificios 
Permanentes 

Edificios y Estructuras 
Educacionales y de 
Administración 

 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia acreditada 
general como contratista, mediante certificaciones en papel membretado suscritas por la entidad contratante, en un 
máximo de tres (3) contratos ejecutados y terminados con objeto relacionado con: INTERVENTORÍA, CONSTRUCCIÓN, 
ADECUACIÓN, REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS Y/O 
EQUIPAMIENTOS URBANÍSTICOS, y que la suma de sus valores sea igual o superior al 100%  del valor del contrato 
(68,20 SMMLV). 
 
REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
a) Para relacionar la experiencia habilitante requerida, deberá diligenciarse el FORMATO 5 experiencia del postor 
en el cual se consignará la Información sobre Experiencia Acreditada del Proponente, de acuerdo con los documentos 
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soporte aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos ejecutados que pretenda validar dentro de este 
requisito habilitante. 
 

b) Para efectos de evaluar la experiencia habilitante, se verificará el contrato aportado, por proponente. En caso de 
relacionarse un número superior de contratos. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos sus 
miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo Formato, no obstante, podrá acreditarse la 
experiencia del proponente plural con uno solo de sus integrantes, en este caso el integrante que no aporta experiencia 
no podrá tener más del 10% de porcentaje de participación en la composición del proponente plural. 

✓ Si el proponente se encuentra inscrito pero dicha inscripción no está en firme, la propuesta no será evaluada hasta 
que el oferente acredite este requisito, para lo cual deberá allegar el documento respectivo dentro del plazo establecido 
por la entidad. 

✓ Tratándose de contratos ejecutados en consorcio o en unión temporal, solamente se tendrá en cuenta el  
 
 
porcentaje de participación o las actividades realizadas respectivamente, por el integrante que participe en este proceso 
de selección. 

✓ Cuando la persona jurídica que tenga la calidad de proponente o integrante de estructura plural, según sea del caso, 
no cuente con más de tres (3) años de constituida para el cierre inicial del proceso, la experiencia de los socios, accionistas 
que la integran se podrá acumular para su contabilización como experiencia de la persona jurídica proponente. Para 
efectos de contabilización de dicha experiencia los socios o accionistas que aportan la experiencia deberán cumplir con 
el diligenciamiento del Formulario de experiencia con anotación especifica de tal situación, en el que declararán de manera 
expresa que cuentan con la capacidad suficiente para ser fiadores a favor del Estado en virtud de la legislación vigente. 
Adicionalmente se deberá anexar el certificado de existencia y representación legal del socio que aporta la experiencia. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para la acreditación de la experiencia específica requerida y las condiciones mínimas señaladas, el proponente deberá 
presentar certificaciones. La documentación presentada, en conjunto, deberá permitir acreditar la siguiente información: 
a. Nombre de la empresa o entidad Contratante 
b. Dirección 
c. Teléfono 
d. Nombre del Contratista. 
e. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, 
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 
f. Número del contrato (si tiene).  
g. Objeto del contrato. 
h. lugar de ejecución. 
i. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 
j. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
k. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el funcionario competente 
para suscribirla) 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos de experiencia y la consagrada en los soportes 
presentados, prevalecerá la información de los soportes. En el evento que las certificaciones no contengan la información 
que permita su evaluación, el proponente deberá anexar copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permitan tomar la información que falte en la certificación. 
NOTAS:  
1. En todo caso EPUXUA E.I.C.E., podrá solicitar los documentos adicionales que considere convenientes que le permita 
corroborar la experiencia que se pretende acreditar. 
 2. Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles.  
3. EPUXUA E.I.C.E. se reserva el derecho de verificar y solicitar ampliación de la información suministrada por el 
proponente.  
4. La Entidad se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 
cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren ejecutados y terminados. 
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5. La suma de los contratos debe ser con respecto al presupuesto oficial. La suma de los contratos acreditados para 
cumplir EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE exigida se tomará en SMLMV a la fecha de terminación del 
contrato.  
6. Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan contratos u órdenes 
adicionales a la principal, estas se contarán como una sola. 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, o la 
persona delegada para suscribirlo. 

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal natural con quien se celebró la 
relación contractual. 

En aquellos casos que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional a la 
contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación 
con el fin de complementar la información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos 
por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
• Acta de Liquidación 
• Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
• Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste el 
recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 
• Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
• Para los contratos que hayan sido objeto de cesión. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna al cedente. 
 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de 

los documentos que se describen a continuación:  

 

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor 
fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta 
profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios vigente, 
expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se 
expide el documento del profesional.  
• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes correspondiente 
al periodo de ejecución del contrato, impuesto de timbre del contrato o licencia de construcción cuando la obra fue 
realizada en urbanizaciones.  

Nota 1: No se acepta experiencia de contratos que hayan sido sancionados y/o multados y/o en ejecución.  
Nota 2: No se aceptará experiencia de subcontratos ni administración delegada. Si el proponente no cumple con los 
requisitos de experiencia exigida o no se allega con la propuesta el anexo diligenciado de “experiencia general del 
proponente”, la propuesta se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.  
 
18.2.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
El proponente deberá presentar a los (3) días hábiles de la suscripción del acta de inicio, el personal, profesional y técnico 
exigido para la ejecución del contrato con el que se adelantará el proyecto, dicho personal será aprobado por la 
interventoría asignada por EPUXUA E.I.C.E. El contratista se compromete a suministrar el personal mínimo exigido, así 
como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato en el plazo estipulado, sin que 
ello represente valor adicional alguno a EPUXUA E.I.C.E. de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta 
económica que presente el interesado. 
 
Todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de formación y 
experiencia:  
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PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
INTERVENTORÍA I.E. GIRARDOT 

ITE
M 

CANTIDA
D 

CARGO 
PROFESIÓ

N  
POSGRADO 

EXPERIENCI
A GENERAL    

EXPERIENCI
A 

ESPECIFICA  

PORCENTAJ
E DE 

DEDICACION 

1 1 
DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍ
A 

Arquitecto 
y/o 

ingeniero 
civil  

Especializació
n en gerencia 
de proyectos 

9 años 
contados a 
partir de la 
fecha de 
expedición de 
la tarjeta 
profesional 

Experiencia 
como director 
en contratos 
de 
interventoría 
cuya 
sumatoria se 
igual o mayor 
a 2 años. 

30% 

2 1 
RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍ
A 

Arquitecto 
y/o 

ingeniero 
civil  

NA 

5 años 
contados a 
partir de la 
fecha de 
expedición de 
la tarjeta 
profesional 

Experiencia 
como 
Residente en 
contratos de 
Interventoría 
cuya 
sumatoria sea 
igual o mayor 
a 2 años 

100% 

3 1 

PROFESIONAL 
EN SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

profesional 
en 
seguridad y 
salud en el 
trabajo  

NA 

3 años 
contados a 
partir de la 
fecha de 
expedición de 
la tarjeta 
profesional 

Experiencia 
como 
profesional en 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en 
contratos de 
Interventoría 
de 2 años 

100% 

4 1 SECRETARIA 
Bachiller 
Académico 

NA NA 

Experiencia 
general como 
secretaria de 
6 meses 

100% 

 

Para comprobar lo anterior el proponente deberá allegar la siguiente información  

  

➢ Hoja de vida 
➢ Certificados de Estudios (Diplomas y/o actas de grado) 
➢ Tarjeta Profesional (En los casos que aplique) 
➢ Certificaciones Laborales que permitan determinar la Experiencia General y Específica, las cuales deben contener 

como mínimo la siguiente información: 
 

1. Nombre de la empresa o entidad contratante 
2. Dirección 
3. Teléfono 
4. Cargo ocupado en la empresa o entidad 
5. Fecha de inicio de labores (día, mes y año) y fecha de terminación de labores (día, mes y año). 
6. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
7. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 

competente para suscribirla) 
 
NOTAS:  
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1. En todo caso EPUXUA E.I.C.E., podrá solicitar los documentos adicionales que considere convenientes que le permita 
corroborar la experiencia que se pretende acreditar. 
 2. Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles.  
3. EPUXUA E.I.C.E. se reserva el derecho de verificar y solicitar ampliación de la información suministrada por el 
proponente.  
4. La Entidad se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 
cumplimiento a cabalidad de las certificaciones de experiencia del personal mínimo requerido que el oferente aporte.  
 
18.3  CUMPLIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (ANEXO 5) 

 
EPUXUA E.I.C.E tendrá como parámetro de verificación técnica la presentación y el diligenciamiento por parte de los 
oferentes de las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS” del bien, servicio u obra a adquirir en todas y cada una de 
sus partes.  
Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de subsanar dichos 
aspectos no cumple, la propuesta será rechazada.  
 
Las especificaciones requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin sobrepasar el 
presupuesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad especificando si cumple o no con lo 
requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el representante legal las condiciones técnicas y 
deberán adjuntar todos los soportes requeridos. 

 

18.1.1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

 

Sumado a las obligaciones generales, el CONTRATISTA debe cumplir con las siguientes obligaciones relacionadas con 

el personal requerido, para la ejecución del objeto contractual: 

 

1. Presentar a los (3) días hábiles de la suscripción del acta de inicio, el personal, profesional y técnico exigido para 
la ejecución del contrato con el que se adelantará el proyecto, dicho personal será aprobado por la supervisión 
asignada por EPUXUA E.I.C.E. El contratista se compromete a suministrar el personal mínimo exigido, así como 
el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato en el plazo estipulado, sin 
que ello represente valor adicional alguno a EPUXUA E.I.C.E. de lo cual se entenderá incluido su costo en la 
propuesta económica que presente el interesado. 

2. Contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden técnico, legal, 
administrativo, financiero y contable. 

3. El CONTRATISTA se obliga durante el desarrollo del contrato a mantener al director de Interventoría y demás 
personal aprobado por la supervisión. 

4. El director de Interventoría deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA, para decidir con 
el supervisor designado por EPUXUA E.I.C.E. cualquier asunto de orden técnico o administrativo en desarrollo 
del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las condiciones contractuales. 

5. Si el contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada uno de 
ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos contractuales para el respectivo cargo. Un mismo 
profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes. 

6. Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con 
matrícula o tarjeta profesional vigente, para el personal que aplique según las normas colombianas. 

7. Emplear personal técnico o profesional, según corresponda, de conformidad con lo establecido en los términos 
de referencia y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentre en óptimas condiciones físicas y 
mentales para el desarrollo de las actividades asignadas. 

8. Responder por haber ocultado al contratar, inhabilidades o incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de 
intereses o por haber suministrado información falsa. 

9. Presentar mensualmente al SUPERVISOR, las respectivas afiliaciones o soportes de pago al sistema de 
seguridad social integral y ARL de su personal. 

 

CUMPLIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (ANEXO 5) 
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EPUXUA E.I.C.E tendrá como parámetro de verificación técnica la presentación y el diligenciamiento por parte de los 
oferentes de las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS” del bien, servicio u obra a adquirir en todas y cada una de 
sus partes.  
 
Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de subsanar dichos 
aspectos no cumple, la propuesta será rechazada.  
 
Las especificaciones requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin sobrepasar el 
presupuesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad especificando si cumple o no con lo 
requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el representante legal las condiciones técnicas y 
deberán adjuntar todos los soportes requeridos. 
 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

EPUXUA E.I.C.E verificará los requisitos que consten en el RUP aplicando la facultad que le otorga el manual de 
contratación, para tal efecto tendrá en cuenta,  lo regulado  por el Art. 6 de la Ley 1150 de 2007, según el cual “Todas las 
personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar 
contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial 
de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal (…) En dicho registro consta la información 
relacionada con la experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización del proponente y su clasificación”.  

Para el análisis de la capacidad financiera y de organización se tendrán en cuenta la información reportada en el RUP y 
que cumpla con los valores de la siguiente tabla, de acuerdo con la matriz 1 de indicadores financieros y organizacionales 
que para el presente proceso de selección emitió el área de financiera de la Subgerencia Técnica: 
 

Indicador Valor concertado 

 
Índice de liquidez 

≥ 3,43 

 
Índice de endeudamiento 

≤ 0,46 

Razón de cobertura de 
Intereses 

≥ 2,85 

 
Capital de trabajo 

20% valor del contrato ó 
cupo de crédito específico 

 
Rentabilidad del patrimonio 

 
≥ 0,10 

 
Rentabilidad del activo 

 
≥ 0,05 

 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DE LOS INDICADORES FINANCIEROS 
 
- INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo corriente

pasivo corriente
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Indicador Fórmula 

Nivel de endeudamiento 
Pasivo corriente

activo total
 

Razón de cobertura de 
intereses 

Utilidad operacional

gastos interes
 

 
 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ componente 2 del indicadori) n
I=1

 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).  
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre y 
cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
Nota: si el indicador de cobertura es indeterminado se habilitará 
 
Capital de trabajo  
 
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar:  
 
Ct = ac - pc ≥ ctd 
Donde, 
Ct = capital de trabajo  
Ac = activo corriente pc = pasivo corriente  
Ctd = capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta propuesta el capital de trabajo (ct) del 
oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (requerido) (ctd): 
 
Ct ≥ ctd 
 
• capital de trabajo demandando:  
 
La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos que se requieren 
para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos, a (n) meses, se hará de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑜𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
) ∗ 12 

 

• Capital de trabajo del proponente: 
 
 la determinación del capital de trabajo del proponente se hará de acuerdo como se presenta a continuación:  
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 = (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒) + {

𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜
ó

𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜
 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del presupuesto oficial. 
 si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

Ctproponente plural = ∑ cti

n

i=1
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Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
- INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre patrimonio 

(roe) 

Utilidad operacional

patrimonio
 

Rentabilidad del activo (roa) 
Utilidad operacional

activo total
 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
(∑ componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ componente 2 del indicadori) n
I=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el RUP 

vigente y en firme a la fecha límite para presentar las ofertas. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la 

subsección 5, de la sección 1, del capítulo 1, del título 1, de la parte 2 del decreto 1082 de 2015, o las normas que las 

modifiquen, adicionen o sustituyan, y que esté vigente y en firme. 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en los términos definidos de la siguiente manera: 

Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia 

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio 
de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 
acuerdo con la normativa del país de origen.  
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 

acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al 

castellano de acuerdo con las normas NIIF.  

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente expedido por la junta central de contadores de quien realiza la conversión.  

C. El formato 4 diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el formato 

4 y los documentos señalados en el literal a, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos 

en la oferta. 

3.2.2. PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en este documento, será 
realizada por el comité evaluador.  

Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por lo anterior, resulte ser la más favorable para la entidad y para los 
fines que Ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que El puntaje máximo de la evaluación será 
de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
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A. FACTOR ECONÓMICO – (60 PUNTOS) 

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6 – Formulario 
de Presupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado.  
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos e 
indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración de 
estos. 
En caso de no cumplir con este requisito, se darán cero (0) puntos en todo el componente. 
El proponente debe calcular un IVA que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor para 
poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la 
ejecución del contrato. 
 
Asignación de puntaje:  
En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma. 
En caso de encontrarse error, éste no podrá exceder del 0.5% del valor total de la propuesta, en caso de excederse se 
rechazará la propuesta. Si la diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a su 
corrección. En caso de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas serán de forzosa aceptación. 
En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma.  
El puntaje de calificación será de secenta (60) puntos, cuyo criterio será el PRECIO DE LA OFERTA MAS BAJA, el que 
se calculará de la siguiente forma: 
 
 PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE) 
 
De acuerdo con el presupuesto para la evaluación económica corresponde al valor total, resultado de la sumatoria de los 
precios unitarios indicados por el oferente en la pregunta tipo lista de precios de acuerdo con la estructura presupuestal 
del numeral 6.1.1. PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE). 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
Donde: 
• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
A. Precio artificialmente bajo 

 

FACTOR 
PUNTAJE EN PUNTOS 

FACTOR ECONÓMICO 60 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 28,5 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ARTICULO 1 DECRETO 392 DE 2018 1 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0,25 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 0,25 

TOTAL PUNTOS 100 
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En el evento en que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer orden de elegibilidad 
luego de conocido el valor de la Oferta Económica puede ser artificialmente baja, es decir, que el precio de la oferta no 
parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la 
etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, EPUXUA deberá aplicar los parámetros definidos 
en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
para ello deberá ceñirse al siguiente criterio: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 − 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 
Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de la 
lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

La Propuesta no podrá superar el valor del presupuesto, so pena de rechazo. Los precios que se ofrecen deberán estar 

de conformidad con el precio determinado en el presupuesto oficial. 

B. EXPERIENCIA ESPECIFICA – (28,5 PUNTOS) 

 
Los oferentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia especifica adicional 
como contratista, mediante certificaciones en papel membretado suscritas por la entidad contratante, en máximo de cuatro 
(4) contratos ejecutados y terminados con objeto relacionado con: INTERVENTORÍA, CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS Y/O EQUIPAMIENTOS 
URBANÍSTICOS.  
 
Que contemplé al menos tres (3) códigos UNSPSC solicitados y que sea la suma de los contratos sea igual o superior a 
1,2 veces el valor del contrato en SMMLV (68,20 SMMLV). 
 
La acreditación de la experiencia especifica se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia debe 
encontrarse registrada los códigos que se relaciona en el siguiente cuadro: 

Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

27112200 Herramientas y Maquinaria General Herramientas de Mano 
Herramientas de 
Albañilería y Concreto 

72101500 
Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

Servicios de Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Construcciones e 
Instalaciones 

Servicios de Apoyo a 
la Construcción 

72102900 
Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

Servicios de Mantenimiento y 
Reparaciones de 
Construcciones e 
Instalaciones 

Servicios de 
Mantenimiento y 
Reparación de 
Instalaciones 

81101500 
Servicios Basados en Ingeniería, 
Investigación y Tecnología 

Servicios Profesionales de 
Ingeniería y Arquitectura 

Ingeniería Civil y 
Arquitectura 

95121700 Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías 
Estructuras y Edificios 
Permanentes 

Edificios y Estructuras 
Públicos 

95121900 Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías 
Estructuras y Edificios 
Permanentes 

Edificios y Estructuras 
Educacionales y de 
Administración 

 

C. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL - (10 PUNTOS) 
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En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 
mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
10 

Incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros 
5 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o 
los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 
mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 
legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente 
en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente 
Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 
singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral 
o, si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 
Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las 
reglas previstas en este numeral.  
 
Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo se 

otorgarán a los proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios o todos los bienes nacionales relevantes para el 

cumplimiento del contrato. Para efectos de obtener el puntaje, la oferta respectiva no podrá someterse a 

condicionamientos. 

B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para el desarrollo del 

presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes Nacionales, no se otorgará puntaje a los 

Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes mencionados. Esto, aunque se comprometan a vincular al 

cumplimiento del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos. 

 

D) TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ARTICULO 1 DECRETO 392 DE 2018 - (1 PUNTOS) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la sección 4 
del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015:  
(“…”)  
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de 
licitaciones públicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con 
discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en el 
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pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal (…): 
 
 PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR PUNTAJE CRITERIO PERSONAL CON DISCAPACIDAD. 
 
 • Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por La persona natural, 
el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección.  
• Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado 
en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección.  
• Verificados los anteriores requisitos, se asignará cinco (5) Punto, a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores 
con discapacidad, señalados a continuación: 
 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.7. Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a través de los 
supervisores o interventores del contrato según corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los 
proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la entidad 
estatal contratante la documentación que así lo demuestre. 
Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal contratante 
verificará la vigencia de dicha certificación la cual se debe encontrar vigente a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección y se debe adjuntar a la oferta, de conformidad con la normativa aplicable. 

PARÁGRAFO - La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional 
constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista. 

 
Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que 

aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. Este 

porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV)” 

 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de 
contratación. 
 
E) EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS) 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero coma veinticinco (0,25) puntos, al Proponente que acredite la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 – Acreditación de emprendimientos y 
empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si, el Proponente debió subsanar el formato exigido en 
cuanto criterio ponderable, no se podrá otorgar el puntaje, debido a que los criterios ponderables no se consideran 
subsanables, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión Temporal. 
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La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para MiPymes. 
 
F) MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA – (0,25 PUNTOS) 
 

La Entidad otorgará un puntaje de CERO COMA VEINTICINCO (0,25) PUNTOS al Proponente que acredite la calidad de 
Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por 
el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya. 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Certificado de Existencia y 
Representación Legal vigente y con fecha de expedición no mayor a 30 días. Si el Proponente debió subsanar la entrega 
del Certificado de Existencia y Representación Legal, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los 
requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin 
embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación. 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE OFERTAS 

 
La EMPRESA EPUXUA E.I.C.E rechazará la oferta cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: 

1. Cuando el oferente no diligencie el valor unitario de algún ítem o altere el FORMATO 6 “PROPUESTA 
ECONÓMICA”, incluyendo todos los ítems suministrados por la Entidad. Dicha alteración debe ser entendida 
en términos de modificación de los componentes del Formato, sin que se extienda a errores simplemente 
formales o mecanográficos o de digitación o de inclusión de valores frente a casillas que no tengan destinado 
valor alguno y que por ende no generen operación aritmética alguna para la cuantificación de la postura. 

2. Cuando una vez realizada la corrección aritmética a los valores unitarios de cada uno de los ítems del 
FORMATO 6 “PROPUESTA ECONÓMICA”, exceda el valor del presupuesto oficial. 

3. Cuando el oferente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
interés para contratar, establecidas en la Constitución y en la Ley. 

4. Cuando la oferta sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas para el cierre 
del proceso de selección. 

5. Si el oferente ofreciere un plazo para la ejecución del contrato mayor al establecido en esta Invitación. 

6. Cuando el oferente no allegue la garantía de seriedad con la postura en el cierre del proceso  

7. Cuando un oferente presente varias cotizaciones, directamente o por interpuesta persona, bajo el mismo 
nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el 
mismo representante legal; o de una persona natural que a su vez es parte de la administración o dirección de 
una persona jurídica; o de una persona natural o jurídica que a su vez tenga participación en otra persona 
jurídica (aportes, acciones, cuotas, etc.); o de una persona natural o jurídica que también hace parte de 
cualquier otra forma asociativa (consorcio, unión temporal, etc.). 

8. Cuando la cotización sea incompleta o parcial, esto es, cuando no cumpla lo especificado o no incluya algún 
documento que, de acuerdo con la Invitación a Cotizar, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la 
comparación objetiva con otras cotizaciones y que después de requerida no sea allegada dentro del término 
otorgado por la Empresa para subsanar. 

9. Si durante el análisis de las cotizaciones se encuentra que en ésta se incluyen condiciones diferentes a las 
establecidas en la Invitación a Cotizar. 

10. Cuando la entidad pueda verificar objetivamente que la información suministrada por los postores resulte 
contradictoria, no corresponda en algún aspecto a la verdad u omita información, siempre que lo anterior sea 
necesario o incida en la comparación o evaluación objetiva de las propuestas o para acreditar algún requisito 
de participación del proceso de selección (aun cuando se trate de un requisito habilitante). 

11. Cuando la cotización se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición. 

12. Cuando la Entidad detecte que el postor ha suministrado información falsa u oculta 
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13. Cuando la Entidad detecte que el postor ha ejercido alguna influencia indebida en el proceso de evaluación de 
las posturas o en la decisión sobre la selección de contratista. 

14. En los demás casos expresamente establecidos en la Ley y en las Condiciones de contratación. 

15. Cuando el comité asesor y evaluador de la propuesta determine que la propuesta de precios es artificialmente 
baja 
 

3.3. FACTORES DE DESEMPATE 

El Decreto 1860 de 2021 en Colombia reglamenta los factores de desempate en la contratación estatal, detallando cómo 
aplicar los criterios de la Ley 2069 de 2020 (Ley de Emprendimiento) para seleccionar contratistas cuando hay empate, 
priorizando a Mipymes, mujeres cabeza de familia, personas en reincorporación/reintegración, población vulnerable, y 
empresas que contraten personal en condición de discapacidad, estableciendo medios de acreditación específicos y la 
aplicación sucesiva de estos factores.  

 
 

CAPÍTULO IV. MINUTA DEL CONTRATO 
 

Las Condiciones inmersas en la presente Invitación a cotizar se entenderán aceptadas e incorporadas en cualquiera de 
las actuaciones contractuales con fundamento en la autonomía de la voluntad de las partes. 
 
4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  

De conformidad con el artículo 50 del Manual de Contratación, el contrato se perfeccionará cuando se logre acuerdo 
sobre el objeto, la contraprestación y el plazo, y éste se eleve a escrito, se perfeccionarán con la firma de las partes. La 
firma podrá ser electrónica, siempre que se utilice la plataforma SECOP II o la que haga sus veces mediante la selección 
de la postura debidamente publicada o el contrato según sea el caso. 
 
El contrato lo constituirá la cotización presentada y la respectiva aceptación, siendo parte integral del mismo los 
documentos del proceso de selección, como Estudio del Sector la Invitación a Contratar, Matriz de Riesgos, el Anexo 
Presupuesto Oficial y los demás documentos que se originen a lo largo del proceso de selección. 
 
Para la aceptación de la cotización del proponente en forma asociativa, será requisito que aporte el RUT como forma 
asociativa. 
 

4.1. LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Una vez suscrita el contrato, el CONTRATISTA dispondrá de un plazo máximo de tres (3) días hábiles para legalizar el 
contrato, para lo cual deberá allegar los siguientes documentos: 
 
a. Garantías solicitadas para la ejecución del contrato, suscritas por el tomador, con el correspondiente recibo o 
constancia de pago. 
 

4.2. COSTOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Serán de cuenta del contratista los gastos de legalización del presente contrato. 
 

4.3. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DE LAS PARTES  
 

4.3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de acuerdo 
a los parámetros establecidos por la empresa. 

2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido desarrollo. 
3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas y 

financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes. 
4. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto de los 

asuntos a su cargo. 
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5. Atender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no afecten 
el correcto desarrollo del mismo, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que fundamente este 
acto. 

6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo 
requerimiento expreso de la Empresa, por lo que toda la información y/o documentos que se produzcan en el 
desarrollo del contrato serán de uso exclusivo de la Empresa. 

7. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis o debida 
ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad. 

8. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social 
Integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012.  

9. Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido el 3% del valor 
total del contrato y sus adiciones (artículo 40 Ley 1276 de 2009), teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto 
Tributario Municipal Vigente. 

10. El Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Girardot en el registro de 
Información Tributaria "RIT". 

11. Dar aplicación al Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de la Empresa. 
12. Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y buen uso de los equipos y elementos 

asignados para el desarrollo de las obligaciones contractuales.  
13. Acatar las disposiciones de la política del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.  
14. Cumplir con el Plan Anual de Caja, en los plazos y fechas establecidas. 

 
1.1.1. ESPECIFICAS 

Las obligaciones y productos específicos para desarrollar son los siguientes: 
 

1. Realizar la interventoría Integral al proyecto que tiene por objeto ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE GIRARDOT Y 

EPUXUA E.I.C.E. 

2. Cumplir las especificaciones técnicas descritas el presente Anexo Técnico y en todos los documentos que hacen 

parte integral del contrato. 

3. El contratista deberá prestar la asistencia técnica en los casos requeridos y relacionados con el contrato. 

4. Son obligaciones del contratista desarrollar y entregar los productos con la calidad adecuada según las normas 

aplicables y vigentes. 

5. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el 

contrato, y en todos los documentos que hacen parte integral del mismo. 

6. Realizar una revisión de la documentación e información suministrada por EPUXUA E.I.C.E de los proyectos, 

dicha revisión se basará en analizar la completitud de la información entregada por la Alcaldía Municipal de 

Girardot. 

7. Acatar la aplicación del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), con el fin de no afectar la armonización de 

los ingresos de la administración contra los pagos de los compromisos adquiridos de modo que no haya necesidad 

de generar reprogramaciones y se garantice la planeación de caja proyectada. 

8. El contratista deberá otorgar como garantía a favor del CONTRATANTE y la Alcaldía de Girardot las pólizas 

requeridas en el documento de caracterización que hace parte integral del proceso. 

9. Rendir y elaborar los informes mensuales de avance contemplando el área técnica, social, ambiental y seguridad 

industrial con sus respectivos soportes, certificados y ensayos de calidad a que haya lugar. 

10. Presentar un cronograma de actividades previo a la suscripción del acta de inicio, el mismo deberá ser aprobado 

por el supervisor designado por EPUXUA E.I.C.E. 

11. Dar a conocer a EPUXUA E.I.C.E. cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto 

sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

12. El contratista deberá velar por la interventoría para que el contratista de obra efectúe todos los trámites y gestiones 

necesarias para la obtención y aprobación de las licencias y permisos a que haya lugar para ejecutar el proyecto. 

13. Responder por la interventoría al pago de los servicios públicos (en caso de que se requiera), producto del 
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consumo necesario para la ejecución del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes 

requeridas para la obtención del servicio. 

14. Realizar a satisfacción la interventoría a la adecuación y mantenimiento de las Instituciones Educactivas del 

Municipio de Girardot y productos descritos en el Anexo Técnico (Ver Anexo Nº1). 

15. Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de 

intereses o por haber suministrado información falsa. 

16. Atender en un término máximo de tres días calendario los requerimientos de la comunidad, la Alcaldía Municipal 

de Girardot o la supervisión. 

17. El contratista contará con el personal necesario para la ejecución de las actividades de conformidad con los 

requisitos de experiencia para cada uno de los perfiles requeridos, la documentación correspondiente a las hojas 

de vida del personal debe ser aprobada por la supervisión ejercida por el MUNICIPIO DE GIRARDOT y EPUXUA 

E.I.C.E. 

18. El Contratista debe dar respuesta oportuna al supervisor del contrato de todas las observaciones que puedan 

influir en la ejecución del contrato, así como la información, jurídica, técnica, social, ambiental y financiera que se 

requiera para elaborar reportes o respuestas a entidades de control. 

19. El contratista deberá presentar para la aprobación de la supervisión ejercida por el MUNICIPIO DE GIRARDOT y 

EPUXUA E.I.C.E, los análisis de los precios de cada uno de los ítems que constituyen el presupuesto del contrato 

deben ser coherentes, lógicos y elaborados manteniendo coherencia con las normas y especificaciones técnicas. 

20. El Contratista deberá presentar para aprobación la supervisión ejercida por el MUNICIPIO DE GIRARDOT y 

EPUXUA E.I.C.E. la metodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se 

definan los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto. 

21. El Contratista será responsable por cualquier incumplimiento de las normas referidas al tema social y ambiental. 

22. El Contratista deberá presentar informes mensuales de avance con sus respectivos soportes y realizar comités 

semanales con la interventoría y EPUXUA E.I.C.E. 

23. Todas las demás requeridas por el interventor o supervisor designado por EPUXUA E.I.C.E. 

 

1.1.2. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

 
1. EPUXUA E.I.C.E. brindará al CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del objeto contratado. 
2. Garantizar elementos y/o la información necesaria para el cumplimiento del objeto. 
3. Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la ejecución contractual. 
4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA. 
5. Pagar el valor del contrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo. EL 

CONTRATISTA no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal naturaleza 
Corresponde a EPUXUA E.I.C.E. y éste no asume responsabilidad solidaria alguna. 

NOTA: La entidad pública contratante no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal 
naturaleza corresponde a EPUXUA E.I.C.E ni al MUNICIPIO y éste no asume responsabilidad solidaria alguna. 

1.2. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
Forman parte del contrato los siguientes documentos y a él se consideran incorporados: 
 

• La Invitación a Cotizar (incluye Ficha Técnica, Matriz de Riesgos y demás documentos precontractuales) que 
sirven de base para elaboración de la cotización, con sus modificaciones si las hubiere. 

• Las especificaciones suministradas por EPUXUA E.I.C.E. 

• La cotización presentada por el postor ubicado en el primer orden de elegibilidad. 

• La Aceptación de la Cotización 

• Análisis de Precios Unitarios de todos los ítems presentados por el contratista (en los casos que aplique). 

• Los demás documentos a presentar por el postor ubicado en el primer orden de elegibilidad. 

• Todos los documentos que se generen durante el desarrollo del contrato. 
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1.3. LA INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO CONTARÁ CON SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA, 
SEGÚN EL CASO. 

EPUXUA E.I.C.E. vigilará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, a través de la Gerencia o por 
el funcionario que para el efecto designe el/la Ordenador/a del gasto, quien ejercerá como Supervisor, las funciones 
establecidas en el manual de supervisión contenido en el Acuerdo de Junta Directiva número 06 de 2021. 

1.4. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO  

El presupuesto oficial se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-2026000108 

del 20 de enero de 2026, por valor CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($119.404.600) incluido IVA Incluye impuestos de Ley. 

 

CÓDIGO 2.4.5.02.08.005.003 

NÚMERO DIS-2026000108 del 20 de enero de 2026 

DESCRIPCIÓN 

GERENCIA INTEGRAL DE LOS PROYECTOS “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 
Y CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DE LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE GIRARDOT, 
CUNDINAMARCA fuente:   Recursos de Inversión - Transferencias Municipales 

FECHA 20 de enero de 2026 

VALOR 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($119.404.600) incluido IVA 

OBJETO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES: “ADECUACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 979 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT Y EPUXUA E.I.C.E.” 

EXPEDIDO Por la Subgerencia administrativa, financiera y gestión humana 

 
 

1.4.1. FORMA DE PAGO 

 

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:  
 
a). Primer Pago. Un primer pago por el 20% del valor total del contrato, contra la entrega de la programación de 
interventoría la cual deberán contar i) Priorización de actividades a realizar dentro de la consultoría ii) Diagnóstico 
general del predio, iii) Evaluación del estado físico del predio, iv) Revisión y aplicación a la Normatividad vigente que 
aplique para la construcción de la edificación donde se pueda identificar posibles afectaciones, si aplica. v) Identificar y 
verificar el estado de los servicios públicos con los cuales cuenta el predio y su estado actual. vi) Identificación de 
riesgos y restricciones vii) Registro fotográfico georreferenciado, todo con el visto bueno del supervisor designado por 
EPUXUA E.I.C.E con su respectiva factura de cobro y verificación de la programación de obra. 
 
b). Pagos parciales. Se realizarán pagos parciales conforme al avance de obra, sin superar el 70% del valor del 
contrato, de acuerdo a las actas que contemplen i) Informe técnico de avance de interventoría a la adecuación y 
mantenimiento de I.E. del municipio de Girardot con registros fotográficos de las actividades desarrolladas y la 
cuantificación de las mismas, ii) Recibo de avances de obra ejecutados los cuales debe contar con el visto bueno del 
contratista y del supervisor designado por EPUXUA E.I.C.E. iii) Balance mensual del proyecto. 
 
c). Pago Final. El saldo correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, se pagará una vez se haya 
suscrito el acta de liquidación del contrato y deberá contemplar i) Entrega de obra con todas y cada una de las 
adecuaciones y mantenimientos realizados y en perfectas condiciones de terminados, acabados e instalaciones listas 
y disponibles para su uso. ii) Informe Final Ejecutivo, iii) Paz y salvo del personal y subcontratistas, servicios públicos e 
impuestos Municipales. En caso de que, agotado el tiempo para la liquidación, no se cuente con los documentos 
requeridos para la misma, presentados en debida forma y aprobados por la supervisión, se liquidará el contrato de 
conformidad con lo establecido en la Ley. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de 
Compensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal, según sea el caso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EPUXUA E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para 
el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: EPUXUA E.I.C.E hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos estarán sujetos a la 
disponibilidad de la entidad. 

 
1.5.  PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de inicio, suscrita entre el supervisor y el contratista. Su vigencia será igual por el plazo de ejecución y 6 meses más. El 
término adicional de ejecución será solo con fines de liquidación del contrato. 
 

Los plazos se han determinado de acuerdo con el tiempo requerido para cada actividad, de conformidad con el análisis 

realizado por EPUXUA E.I.C.E.  

 

El tiempo que transcurra entre la fecha en la que debía terminar la etapa o fase y la suscripción del acta de entrega y 

recibo a satisfacción de la etapa o fase respectiva, no generará ningún costo a favor de EL CONTRATISTA. Por lo tanto, 

será su responsabilidad cumplir con todos los requisitos, entrega de productos y en general, el cumplimiento de todas 

las obligaciones conducentes para que se pueda autorizar el inicio de la etapa siguiente por parte de la supervisión. 

Nota: El plazo de ejecución del Contrato se encuentra condicionado a la vigencia del Contrato Interadministrativo entre 
EPUXUA E.I.C.E. y el municipio de Girardot CTO-979-2025. En caso de que el plazo de ejecución del contrato vigente 
no sea prorrogado, esta condición se entenderá por cumplida y el contrato se dará por terminado anticipadamente en 
la fecha de terminación de este, situación que no generará obligaciones ni pagos a favor del contratista. 

 
 

1.6. GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

 

1.6.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento a 
la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación 
de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

EPUXUA E.I.C.E con NIT 901.511.522-4 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA con NIT 890.680.378-4 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato 20% del valor del 
Contrato 

Vigencia igual al plazo 
del contrato, más seis (6) 
meses más.  

Pago de salarios prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales 

5% del valor del 
Contrato 

Vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato, 
más tres años. 
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Característica Condición  

Calidad de los servicios 10% del valor del 
contrato 

Vigencia igual al plazo 
del contrato, más seis (6) 
meses más. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 

tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 

se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 

del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón 

social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 

garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 

para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 

si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el 
caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA debe mantener en todo momento de vigencia del contrato la suficiencia 
de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se amplíe 
o aumente, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor 
amparado de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes 
de pago. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de los 
siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del 
plazo de ejecución del contrato, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte por la ocurrencia 
de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. El pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, será de cargo exclusivo de EL CONTRATISTA. 
 

1.7. INICIO DEL CONTRATO. 

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, el supervisor deberá suscribir el Acta 
de Inicio.  
 
Una vez suscrita el Acta de Inicio, se deberá comunicar a la Compañía Aseguradora el inicio del contrato, a fin de que las 
vigencias de las garantías sean ajustadas según la fecha de inicio. 

 

1.8. MODIFICACIONES, SUSPENSIONES PRÓRROGAS Y ADICIONES CONTRACTUALES 

En los términos del artículo 59 del Manual de Contratación, el contrato podrá adicionarse, ampliarse, suspenderse, 
modificarse, o cualquier otro de los actos establecidas en el numeral citado. 
 

1.9. PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 

El presente contrato es intuito personae, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse sino con autorización 
previa y escrita de la Empresa EPUXUA E.I.C.E. 
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1.10.  AUTORIZACIONES 

El contratista autoriza expresamente EPUXUA E.I.C.E, para descontar las sumas de dinero que por error le sean pagadas. 
Así mismo, autoriza las reducciones y el descuento correspondiente a impuestos y similares que las normas legales 
establezcan para este tipo de pagos o que se acuerden entre las partes. 
 
 
 

1.11.  CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 

 

El contratista será responsable ante la EPUXUA E.I.C.E., el MUNICIPIO DE GIRARDOT y ante terceros por reclamos, 
demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de la EPUXUA E.I.C.E. o de 
terceros, ocasionados por actos, hechos u omisiones de él o de sus empleados o subcontratistas en el desarrollo del 
objeto del contrato y derivada de cualquier concepto originado en la actividad del contratista cualquiera que sea su índole 
y naturaleza. 
 
Cualquier costo en que incurra EPUXUA E.I.C.E. para la defensa de sus intereses o cualquier suma que deba cancelar 
como consecuencia de las reclamaciones previstas en esta cláusula, o por cualquier otra reclamación derivada del 
incumplimiento de las obligaciones del contratista, será reintegrada a EPUXUA E.I.C.E. en su totalidad debidamente 
actualizada. 
 
Así mismo, el contratista será responsable y mantendrá indemne a EPUXUA E.I.C.E. por cualquier reclamo, demanda o 
costos que pudieren surgir por la relación laboral con sus trabajadores, como también los perjuicios causados a la 
EPUXUA E.I.C.E. como consecuencia de paros o huelgas. 
 
En caso que EPUXUA E.I.C.E. en sede judicial, prejudicial, administrativa o arbitral se vea obligada a efectuar cualquier 
tipo de pago por concepto de indemnizaciones, condenas, intereses, costas, agencias en derecho, sanciones, multas, 
etc., con ocasión de las acciones u omisiones del contratista, bien sea en virtud de la solidaridad legal laboral o cualquier 
otro motivo, este se constituirá en deudor de la EPUXUA E.I.C.E. por el valor pagado, y esta obligación prestará mérito 
ejecutivo desde el momento en el que la entidad realice el pago de la condena judicial. Lo anterior no operará en caso 
que la condena judicial sea cubierta con la póliza de seguro o garantía contractual aportada por el contratista en el 
respectivo contrato; en caso de ser insuficiente el seguro, la presente regla aplicará para la diferencia entre la suma 
asegurada y el valor de la condena judicial. 
 

1.12. CLAUSULA DE APREMIO  

 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, se acuerda entre las partes que, 
mediante la firma del contrato, EL CONTRATISTA faculta a EPUXUA, E.I.C.E., a hacer efectiva la cláusula de apremio, 
por retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así como por la ejecución 
de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas que apliquen. El apremio 
corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, o proporcional a 
las obligaciones incumplidas, según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato y en todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del Código de Comercio. Si se 
generan apremios que superen dicho valor, el Contratante, podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato, ordenar 
su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal. 
 
Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán efectivos, sin perjuicio de la indemnización 
de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo 
tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier 
forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 
 

1.13. CLAUSULA PENAL  

En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total del contrato, por mora o retardo en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el contratista pagará EPUXUA E.I.C.E, a título de pena pecuniaria como estimación anticipada de perjuicios, 
una suma equivalente hasta por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
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 Para la imposición de la cláusula penal se aplicará el procedimiento previsto en la normatividad vigente. 

 La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el contratista 
cause a EPUXUA E.I.C.E. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para demandar ante el juez del Contrato la 
indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. 

 El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del 
Contrato. 

En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, el contratista, autoriza expresamente a la entidad con la firma 
del presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados por la Entidad, previo a 
practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, o en su defecto se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la 
Garantía Única 

1.14. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

El contratista asumirá toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que se causaren a −EPUXUA E.I.C.E.−, o a 
terceros, y que afecten de cualquier modo personas o propiedades durante la ejecución de las labores objeto del contrato, 
por causa u omisión suya, por defectos o vicios en la ejecución del contrato, o de los trabajadores empleados en los 
mismos, en los términos de las normas legales que fijan esa responsabilidad. 
Por consiguiente, son de exclusiva cuenta del contratista todos los costos provenientes de la debida reparación de 
cualquiera de los daños ocasionados en las obras o en los equipos a él encomendados, y de los perjuicios que se 
ocasionen. El contratista está obligado a cubrir oportunamente la totalidad de estos costos. 
 

1.15. SUBCONTRATOS 

El contratista podrá, previa autorización escrita y expresa de EPUXUA E.I.C.E, subcontratar con terceros aceptados por 
ésta, partes del contrato, sin que esta facultad lo exima de responsabilidad para con la Empresa EPUXUA E.I.C.E, ni se 
la atenúe. El contratista será el único responsable por la celebración de los subcontratos, todo lo cual realiza en su propio 
nombre y por su cuenta y riesgo, sin que la Empresa EPUXUA E.I.C.E adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 
 
En el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio 
de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad del contratista. 
 
EPUXUA E.I.C.E podrá rechazar cualquier subcontratista, si a su juicio no tiene la experiencia específica en el objeto de 
la subcontratación, o no tiene capacidad técnica o financiera para ejecutar el subcontrato, o por cualquier otra razón, sin 
que la Empresa EPUXUA E.I.C.E quede obligada a exteriorizar sus motivos. Por lo menos con quince (15) días de 
anticipación a la firma de cada subcontrato, el contratista le informará a la Empresa EPUXUA E.I.C.E el nombre de cada 
subcontratista, con el objeto, alcance y plazo del trabajo que va a ser ejecutado por él y toda la información de su 
experiencia, sistema de calidad y capacidades técnica, financiera y legal que le permita a la Empresa EPUXUA E.I.C.E 
evaluar y decidir si la subcontratación es aceptable. Si la Empresa EPUXUA E.I.C.E lo exigiere el contratista deberá 
someter previamente a su aprobación las minutas de los subcontratos. 
 
Si durante el curso del trabajo la empresa EPUXUA E.I.C.E − encuentra que el subcontratista es incompetente o 
inconveniente para sus intereses, el contratista deberá proceder a cancelar el subcontrato. El contratista será responsable 
por actos, errores u omisiones de sus empleados, subcontratistas, proveedores o agentes, quienes carecerán de todo 
derecho de reclamo contra la Empresa EPUXUA E.I.C.E 
 
No habrá ninguna relación contractual, administrativa ni de ninguna índole entre la Empresa EPUXUA E.I.C.E y los 
subcontratistas y proveedores. Por lo tanto, la Empresa EPUXUA E.I.C.E no se hace responsable por ninguna de las 
obligaciones contraídas por el contratista con sus proveedores o subcontratistas, ni por las emanadas de los subcontratos 
ni de sus resultados, por el hecho de haberlos aprobado. Además, en caso de que la Empresa EPUXUA E.I.C.E demande 
el incumplimiento del contrato, los proveedores y subcontratistas no tendrán derecho a entablar acciones indemnizatorias 
contra la Empresa EPUXUA E.I.C.E. 
 
En caso de que el contratista durante la ejecución del proyecto realice subcontratos también se encuentra en la obligación 
de certificar los pagos de la seguridad social de los respectivos subcontratos. 
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1.16. . TERMINACIÓN 

El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 
a) Cuando se alcance y se cumpla totalmente el objeto del contrato. 
b) Por mutuo acuerdo de las partes. 
c) Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto contractual. 
d) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas para cada una de las partes. 
e) Por vencimiento del término fijado para la ejecución del mismo. 
f) Por las demás causales señaladas en la ley. 

 
1.17. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. la liquidación 
se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato". 
y ante la falta de voluntad de las partes para liquidarlo, "la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro 
de los dos (2) meses siguientes". 
 
 
 
 
 
 

JAIR ANTONIO VARGAS CAMARGO 
GERENTE 

ORDENADOR DEL GASTO 
 
Adjunto: 
Anexo técnico 
 
Elaboró: Efraín Yesid López Gómez – Abogado EPUXUA E.I.C.E.  
Revisó: Juan Sebastián Obando Cuesta -Secretario General EPUXUA E.I.C.E. 


